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INTRODUCCIÓN 

Desde tiempos muy remotos la navegación ha sido una actividad 

fundamental para el hombre. es a través de lagL1nas. ríos. mares y 

océanos qL1e surgió la necesidad de pescar, transportar mercancías. 

conocer la geografía del mundo. conquistar pueblos, etc. 

El presente trabajo analiza en el primer capítulo los 

antecedentes históricos del Derecho Marítimo o Derecho de la 

Navegación tanto en el ámbito privado como público. Por otra parte se 

hace un breve bosquejo de los organismos internacionales que han 

contribuido en la materia con tratados internacionales. 

En el segundo capitL1lo se definen a k~s no:.s~1os '/ accidentes. asi 

como las consecL1encias jurídicas que oni:tinan. La responsabilidad 

civil contractLral y extracontractual a su vez dividida en objetiva y 

SlJbjetiva son analizadas para canecer sus . diferen:::ias. asi como la 

acción procesal que puede ocasionar un accidente de la navegación. 

leyes de acLrerdl) a lo establecido en l:a Ley de Navegación, l:a 



convergencia de normas a la cual nos remite, así como los métodos 

de solución más actuales de los conflictos de leyes y de competencia 

judicial. 

El cuarto capítulo es el estudio detallado del titulo sexto de la 

Ley de Navegación "De los riesgos y accidentes de la navegación". Es 

definida cada figura abordaje, averías, salvamento, hundimiento, 

remoción. derrelictos marítimos y responsabilidad civil. Se establecen 

los plintos de contacto especificas y el sistema conflictual que tiene 

cada una. La mayoría de las figuras remite a tratados internacionales, 

de éstos se hará una síntesis de sus objetivos. Por otra parte se 

analiza el procedimiento de la investigación de los accidentes 

marítimos. 

Finalmente el quinto capitulo es un análisis de derecho 

comparado con legislaciones de otros paises integrantes del lnsti1:L1to 

Iberoamericano de Derecho Marítimo. en cuanto a los ordenamientos 

qu:.: rí::gulan el Derecho f1/arítirno o Dere-::ho de ta f\Ja·.,,·e~1ación i ;.:~~ ~.:;us 

normas conflictuales. Un interés especial despierta la Ley de 
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Derecho Internacional Privado, a diferencia de las legislaciones 

español~J. rne:·:ic¡::~r.a y •.teni::t;;.:olana, donde si::? tienen qLH::i buscar las 

normas conflictuales a través de diferentes disposiciones y textos 

legales. 
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CAPITULO 1.-DERECHO INTERNACIONAL EN MATERIA 

MARÍTIMA. 

1.1 Breves Antecedentes históricos del Derecho Marítimo. 

El Código de Manú (siglo 11 a. C.) es el primer vestigio escrito 

relacionado con los problemas del mar, ya que contenía un apartado 

rel<'!l:i·;o a l;_is ventas de ITH:>rcancias procedr~ntes de ultramar. 

Por su parte, los fenicios fueron un pueblo cuyo tráfico comercial 

estaba sustentado en la navegación y sobresalieron en el comercio 

marítimo. sin embargo. de ellos no existen antecedentes de leyes 

marítimas escritas. El pueblo rodio fue el primero en contar con leyes 

maritimas escritas. Las Leyes de Rodas regL1laron figuras jurídicas de 

Derecho Marítimo como el préstamo marítimo y sancionaban delitos 

por faltas de los marineros. hurtos en caso de naufragio, etc. 

Los Atenienses utilizaron el sistema de las Leyes Rodas, 

introdujeron disposiciones relativas a los armadores, fletes y a la 

piratería.- Roma heredó - de Grecia las Leyes Rodias. El Edicto 

r 4 
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Perpetuo contenia leyes sobre . pasajeros, acción recepto sobre 

devolución de las cosas. naufragios, robos, etc. 

En el siglo IX el puerto de Amalfi (Italia) tenia fama por el 

comercio marítimo entre los romanos y pueblos orientales ante las 

controversias originadas se creó el Tribunal de Amalfi cuya 

compilación de sentencias formó las ·'Tablas de Amalfi". aplicadas en 

el Mediterráneo. 

La caída de Roma y los cambios de la época medieval 

provocaron la sListitución del Corpus luris romano por el derecho local 

consuetudinario y tuvieron como consecuencia la variedad de 

estatutos locales redactados por los llamados consulados que eran 

corporaciones de comerciantes en los grandes puertos (Barcelona, 

Marsella, etc.) y actL1aban como tribL1nales competentes para 

solucionar las controversias marítimas. 

En Oleron, isla francesa. apareció um1 cornpílación de sentencias 

referente a costumbres marítimas aceptadas en España, Inglaterra, 

también en puerto::; del Mar del Norte y d~~I B8lt1c:~; El trabajo •::in el Mar 
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aparece regulado peculiarmente por las leyes de Wibsy, una ciudad 

Sueca. 

En la NL1eva España tuvieron vigencia las leyes marítimas 

españolas, tales como las Partidas del Rey Alfonso el Sabio. diversas 

ordenanzas y estatutos. de la Casa de Contratación de Sevilla. 

Asimismo la ordenanza marina de Luis XVI de Francia sirvió de base 

al Código de Napoleón y éste a su vez influenció a nuestro Código dr~ 

Comercio de 1890. 

En el ámbito internacional, la Conferencia Marítima Internacional 

de 1930 es la base de la regulación internacional. del Derecho 

l'vlarífüno público, no obstante que ya se habían firmado tratados 

relativos a la materia marítima. 

La doctrina internacional define al Derecho Marítimo y al 

Derecho de la Navegación. sin embargo existen elementos comunes 

que hacen que en la mayoría de las definiciones ambos conceptos 

sean usados como sinónimos. 
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Con esta consideración, se propone la siguiente definición 

Derecho Marítimo: es el conjunto de normas jurídicas y principios de 

derecho público y privado nacionales e internacionales que regulan la 

navegación comercial. 

La definición anterior es parcial porque solamente abarca 

aspectos del derecho mercantil marítimo y es necesario 

complementar con la definición de Derecho de la Navegación que es: 

el conjunto de normas y principios de derecho público y privado 

nacionales e internacionales que regulan toda actividad navegatoria 

por agua con fines comerciales. científicos, depo1tivos. recreativos. 

etc. 

Conviene aclarar qL1e el presente trabajo se refiere 

indistintamente a Derecho Marítimo o Derecho de la Navegación corno 

el mismo sistema normativo, porque finalmente se aplica a hechos o 

actos que acontecen en espacios geográficos marinos como ríos, 

mares, océanos, etc. 
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1.2. Derecho Marítimo en el ámbito público. 

Los ríos, mares, océanos, etc. son espacios geográficos para los 

cuales existe una regulación internacional de los hechos y actos 

jurídicos, que ahí se producen o realizan. 

Actualmente los Estados por sus avances políticos de carácter 

internacional, celebración de Tratados Internacionales, medidas de 

vigilancia y seguridad han hecho que el Derecho Marítimo tenga 

relevancia en el ámbito internacional. 

Es importante aclarar que en el ámbito de Derecho Marítimo 

Público sus objetos centrales de estudio son el derecho del mar y 

Derecho de la Navegación, ya que·.• se efectúan acti•1idades no 

puramente comerciales como la investigación. el recreo, delimitación 

de espacios marinos, etc. "Los principales avances contemporáneos 

del Derecho del Mar se cristalizaron en la Convención de r'1aciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar firmada en Montego Bay en 1982. la 
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que representa un logro decisivo e innovador del derecho internacional 

pLJblico".·· 

1.2.2 Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

mar. 

En el siglo XVII el jurista holandés Hugo Grocio publicó la obra 

De Mere LiberLJm, una de cuyas ideas centrales es la libre apropiación 

de los mares y por ende todos los pueblos tienen el derecho a 

navegar. En contraposición surgió la tesis del inglés John Selden De 

Mare Clausum. postL1lante de la idea que el mar era susceptible de 

apropiación en una zona limitada. Para el contexto de la época era 

entendible la postulación de teorías para regular el Derecho del Mar y 

de Navegación, ya que las potencias marítimas Portugal y España 

tenían el control de los mares y de las tierras que habían conquistado, 

apoyadas por el Papa. "Posteriormente. en 1782, Ferdinando Galiani 

propuso un limite general de tres millas donde el Estado pudiera 

ejercer una soberanía comparable a la que le correspondía en tierra 

firme. Esta nueva postura fue confirmada por la práctica de los 

l..opez. Bcissols. Hcrmilo -Oo.-oech=i lnlornnc.ooai Público Contemporáneo o Instrumentos Básicos -
1i. edición.· editonal F'crrUa.-1\t1€-x1r;o.-2001 - pg. 139 
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Estados. principalmente por las potencias maritimas del siglo XIX y 

c::mstituiria la base de la figura del mar territorial en el siglo>::>~"_:_· 

En 1930 se realizó tentativamente una codificación del Derecho 

del Mar bajo el aL1spicio de la Sociedad de la Naciones. con la finalidad 

de establecer un orden normativo del mar territorial y zona contigua, 

pero fracasó por las postliras e intereses ambiciosos de las potencias 

marítimas. 

La codificación de la costumbre ma_rí.tima en el ámbito público 

por fin cristalizó con la Primera Conf~rencia de Naci~nes Unidas sobre 
.,.:;.,_>::- . -· . , '"- -"~-

el Derecho del Mar celebr~d~ en'~inE!bra,,~conocicla también como la 

CON FEMAR. De los - trabajos realizados Slffgieron cL1atro 

convenciones, las cuales son:'~- -

--La Convenció_n sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

--La Convencion sobre el Alta Mar. 

--La Convención sobre Plataforma Continental. 

:• Lopez Basso!s. Hcrmilo.-Derecho lntcr-nac1orfr11 Público Contemporáneo e Jnstrumontos Básicos.
Op. Cit - pg. 1 ~O 
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--La Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos 

de Alta Mar. 

Sin embargo, cuestiones relativas a los limites del mar territorial 

y zonas de pesca no quedaron resueltas. por lo que se convocó a una 

Segunda Conferencia. igualmente celebrada en Ginebra y que fracasó 

para resolver los problernas planteado!:' 

En 1967. ante la posibilidad de e:<plotación de los recursos en 

fondos marinos y oceánicos por empresas de algunos Estados con 

infraestructur;:i. se pensó en ;::on·,•ccar a ctra Conferencia. En 197G las 

Naciones Unidas tuvieron la necesidad de convocar a una Tercera 

Conferencia y la convención emitida por ésta, es hoy el in.;;.trL1mento 

más importante y más avanzado que sistematiza el Derecho del Mar a 

nivel internacional. 

La tercera CONFEMAR inició con una reunión preparatoria en 

Nueva '{ork en 1973 y t<~rr1in6 con ·:;:I proyec~::i defini'ti'.·O -':!n Mon\ego 

Bay Jamaica en 1982. aquí encontramos elementos nuevos corno 

TESIS CON 
FALLA DE 0.RTGEN 

11 



Continental, Mar Territorial, el paso de tránsito por los estrechos, se 

fortalecen y se aclaran conceptos como el régimen jurídico de alta 

mar. la extensión del mar territorial y zona económica exclusiva. El 

avance •.,.-¡ás significativo es el concepto de Fondos Marinos y 

Oceánicos, donde ningún Estado ejerce jurisdicción y para lo cLial 

aplica el principio de "Patrirnonio Corni.:in de la HL1manidad'', en el 

entendido de que seria un bien de uso cornún fL1era del comercio. 

Para asegL1rar la explotación de los fondos marinos y oceánicos 

se estableció en la Convención de Montego Bay la Autoridad 

Internacional de los Fondos del i'.•lar. esté a su vez cuenta con los 

sigL1ientes órganos: la Asamblea, el Consejo, la Secretaría y la 

Empresa. 

La Empresa realiza actividades de transporte. tratamiento y 

comercialización de recursos extraidos. principalmente minerales. La 

reglamentación de la zona de los fondos marinos y oceánicos fue el 

de la Convención. "Este es el caso de Estados Unidos. particularmente 
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fundamentalmente a diferencias en Cllanto al régimen de explotación 

de Ir:•''> fondos rnarinos y oceánicos (lo que ahora se liama la zona). 

Venezuela en cuya capital se habia iniciado la Conferencia tampoco 

f1nnó, lo rn1smo sucede con España. que no considera satisfactoria la 

nueva reglamentación de los estrechos internacionales. que le afecta 

en lo que se refiere al Estrecho de Gibraltar". 3 

La Convención sobre el Derecho del Mar de 1982 contiene lJna 

parte relativa a la solución de controversias mediante mecanismos 

pacíficos entre los qL1e destaca un órgano jurisdiccional denominado 

"Tribunal Internacional del Derecho del Mar", cuya sede se encuentra 

en Hamburgo. SL1 competencia . es sobre controversias por la 

interpretación de la Convención del Mar y . no. tiene competencia sobre 

problemas de Derecho Marlti1110 privado .o comercial. 

:• Seara \'azquez, Modesto.- Derechc internacional Püblica.-151
• ed1c1ón. editorial Porrúa.- México.-

1994.· pg 255 
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1.3 Derecho Marítimo en al ámbito privado. 

AL1nque el Derecho Maritimo es considerado como una rama del 

derecho mercantil, el primero siempre ha tenido instituciones 

peculiares que difieren del segundo. ActL1almente en nuestro Código 

de Comercio está des!Tlembrado el capítulo relativo al Comercio 

Maritirno. 

Los particulares necesitan medios de transporte para efectL1ar el 

comercio de mercancía; La trarisportación vía maritima desde tiempos 

re!Tlotos ha _ creadci. el)lpr_~s;;¡s :de transporte, cuyo fin lucrativo está 

sustentado en el serviClc:i que prestan a través de embarcaciones. 

Los actos juridic~~:q~e surgen entre quien carga mercancía y 
-- ' ,. .., ---

quien presta el servicio, es decir. el contrato de transporte marítimo 

origina relaciones de derecho privado las cuales. son · reguladas . por 

tratados o convenciones internacionales así como •·. por · leyes y 

reglamentos de Derecho Marítimo de cada pais, y en ocasiones 

origina el conflicto de leyes y de competencia judicial, temas tratados 

más adelante. 
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Por lo tanto, el objeto de estudio del Derecho Marítimo en el 

;;.~mbito priv:,do sen los actos juridicos entre pari.iculares con motivo de 

la transportación marítima de mercancías. 

1.3.1 Referencia a Organismos Internacionales que han 

contribuido con la creación de convenciones en materia de 

Derecho Marítimo. 

La Internacionalidad del Derecho Marítimo o de la Navegación es 

producto del desplazamiento de. las embarcaciones de un Estado a 

otro. La unificación de criterios para resolver controversias en la 

materia se encuentran en tratados internacionales que abordan los 

conflictos de leyes y de competencia entre los Estados parte, ya qL1e 

no existe una aL1toridad universal para dirimir litigios derivados del 

Derecho Maritimo Privado. 

Las convenciones de Derecho Marítimo o de la Navegación han 

sido el producto de Conferencias qL1e han convocado diversos países, 

otras han sido el resultado del trabajo de organismos internacionales 

relacionados. con la materia, como el lnstitL1to Internacional para la 
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Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT), la Comisión de 

i··laciones Unidar,. para '.:'' Dered-.o iv1ercantil internacional (CNUDMI o 

UNCITRAL por sus siglas en inglés) y la Organización Marítima 

Internacional (OMIJ A. continuación se hará el anal1sis de las 

contribuciones de estos organismos. 

1.3.2 CNUDMI. 

La Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI) fue resultado . de Lma aprobación de la 

Asamblea General de la ONU en 196.6, con el objeto de promover la 
- --·· 

armonización y unificación - deL .Derecho Mercantil Internacional, 

mediante una serie de non~a~ q=-e rijan las relaciones comerciales de 
'·-'·, -,-_,_·o"_-_::-·_.·-·.--.·:.'-

carácter privado entré las ;~r~onas de diferentes países. 

Los trabajos iniciales se centraron en cuatro problemas: 

• Venta Internacional de mercaderías. 

• Sistema Mllltilateral de LiqL1idación. 

• Reconocimiento de decisiones extranjeras en materia de 

arbitraje. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

16 



• Legislación internacional de navegación de barcos mercantes. 

S1J aportación, a la navegación marítima es a través de 

convenciones internacionales que influyen directamente en la materia 

y son: 

" Convenio sobre el Transporte Marítimo de Mercancías, también 

conocido como Reglas de Harnburgo de 1978. 

• Convenio sobre representación de los empresarios de terminales 

de transporte en el comercio internacional de 1991. 

Cabe aclarar que las dos anteriores convenciones no han sido 

ratificadas por México. 
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1.3.3 UNIDROIT. 

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Pfr1ado; 

(UMIDROIT) es una organización intergubernamental independiente 

creada en 1926, bajo el auspicio de la Liga de las Maciones, cuya sede 

se encL1entra en Roma. Se creó con el objetivo de promover la 

armonización y unificación del derecho pri•1ado a nivel internacional. 

En dict10 organismo hay representación de los sistemas jL1ridicos mas 

significativos del mundo. 

La idea de una organización así, tuvo como pLmto de partida la 

creciente liberalización del comercio y el proceso de integracir¡?n 

económica. El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho 

Privado empezó a trabajar en el proyecto de creación de principios 

sobre algunos contratos comerciales internacionales. 

Por lo que respecta a la navegación marítima las convenciones 

internacionales que influyen directamente en la materia son: "el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

18 



Protocolo número uno relativo a /os derechos reales sobre barcos de 

na•/egación mlerior y el Protocolo nt)mero cio~; n·,/ativo al embargo 

preventivo y a la ejecución forzosa sobre los barcos de navegación 

interior. 

Cabe aclarar que an1bos protocolos fueron anexados a la 

Convención sobre matrict1lación de los barcos de navegación interior y 

adoptados en 1965 por la Comunidad Económica Europea (hoy Unión 

Europea} y por la Organización de Naciones Unidas". 4 

1.3.4 Organización M<Jritima Internacional. 

En 1948 se celebró Llna conferencia de las Naciones Unidas en 

la cual se adoptó el convenio por el que se constituye la Organización 

Marítima Internacional (OMI) con sede en el Reino Unido, el objetivo 

de este organismo fue la creación de normas de seguridad en materia 

marítima. "La OMI ha elaborado 40 convenios qL1e han adoptado los 

países algunos son el Convenio internacional sobre seguridad humana 

·J 960. Convenio Internacional sobre Lineas de Carga 1966, el 

·' Contreras Vaca, Francisco.·Derecho lnternaciOnal P11vado ?arte Especial - 3". edición. editorial 
Harla.· México .• 1998.-pg 321 
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Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, el Reglamento 

Internacional para prevenir Abordajes en ~ S'72, qu~; hizo obligatcrios. 

los dispositivos de separación del tráfico adoptados por la OMI y 

disminuyó considerablemente el número de aborda¡es en numerosas 

zonas; en ·1976 la OMI adoptó el Convenio Constitutivo de la 

Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítima por 

Satélite y el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamentos 

Marítimos en 1979. 

También ha establecido convenios ·relativos a materia pesquera, 

como el Convenio Internacional de Torremolinos para la Seguridad .de. 

los Buques Pesqueros en 1977 y el Convenio Internacional sobre 

Normas de Formación Titulación y Guardia para la Gente de Mar en 

1978".5 

'' http·/lwww.direr.:temar.cl/spmaa/areas_trabajo/Generalidades_OMJ.htm 
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CAPITULO 2.- DEFINICION DE RIESGOS, ACCIDENTES Y SUS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

2.1 Definición de Riesgos. 

"Riesgo se dice del peligro o contingencia de que se produzca un 

daño". 1 El riesgo es Lma posibilidad de suceder algún acontecimiento 

del hombre o la naturaleza que en el rnornento en que se materializa 

produce consecL1encias de derecho. En el campo del seguro "Riesgo 

es un acontecimiento futuro e incierto cuyas consecuencias son 

dañosas respecto a las personas o respecto a sus bienes".2 

No todo es catastrófico para.· .las empresas navieras, agentes 

navieros 

' _, ..... - -·· .. ' 

o dependiente~ de .las ~mbarcaciones, porqL1e ante·· los 

riesgos existe la figura "limitación de responsabilidad". Además existe 

el seguro marítimo, los clubes conocidos como los P&I que por sus 

cifras en inglés quiere decir: "Procter and lndemnity" (Protección e 

Indemnización) que son mutualidades formadas por los armadores o 

Diccicnario Juridico Me.:ícano.-1nst1tuto de lrwestigaciones Juridicas.·13.i. edición.- editorial 
UNAM -Me:itico.-1999.- pg 2859 
· Sancht."'Z 1:1cres Guillermo Octavio de Jesús -La lnst1tuc1ón del Seguro en México.- 1ª edición, 

editorial Porrúa - Mé-:tico, 2000, pg. 186 
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dueños de las embarcaciones. "El objeto de los P&I es cubrir las 

respon,;,abi!idades del arrnador frE•nti:, a los dar'1os ocasionados a 

terceros. ya sea por colisión. averias, etc.":' 

2.2. Definición de Accidentes. 

Los accidentes son hechos imprevistos por falta de precaución o 

cuidado con el elemento característico de ser involuntarios, ya qL1e si 

el autor del accidente actl'.ia de manera deliberada su conducta deja de 

ser culposa, es decir, si con una conducta dolosa produce el hecho la 

sanción será mayor al momento de que el juzgador determine la 

obligación de reparar el daño. 

La Ley de Navegación señala en el "articulo 2º.-Para efectos de 

esta ley se entenderá por: 

Navegación: la actividad que realiza una embarcación para 

trasladarse por agua de un punto a otro, con rumbos o fines 

determinados·: 4 

~1 http://w.•l'N.se9uros','trar.sportes.i:on1.l1acs.htm 
'http.l/\h·Nw.cddhcu.gob.m>:/leyinfo/54/ 
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Entonces se debe entender por accidentes de mar a los sucesos 

negativos ocasionados a la carga, pasaje, tripulación o a la 

embarcación que provienen por hechos de la naturaleza corno un 

maremoto. incendio. huracán, tormenta o por hechos del hombre como 

cierre de puertos, colisiones, negligencia al navegar, guerras, etc. 

La Ley de Navegación también se refiere a la investigación de 

los accidentes maritimosal establecer en ~I ~lflrticulo 133.-EI capitán 

de toda embarcación· o en· su· ausencia el oficial que le· siga. al. mando, 

está obfigado a fevantar el acta de protesta :de _todo accidente o 
·- -- -- --

incidente marítimo. así como de cualquiera otro~ hechos de carácter 

extraordinario relacionados con la navegación· o el comercio marítimo. 

misma que será firmada por los que en efla intervengan: .. ", 5 resulta útil 
- -----

para efecto de prL1eba en un litigio. no obstante, como cada parte 

anotará lo más conveniente, serán adminiculados-con otros medios de 

prueba para condenar al responsable del accidente. 

•· http:liwMv.cddhcu.gob.myJfeyinfo/54! 
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2.3 Consecuencias jurídicas de los riesgos y accidentes. 

Corno individuos existe la obligación de reparar el daño por la 

utilización de mecanismos peligrosos que generan un beneficio 

correlativo a •.m riesgo que puede provocar un accidente. 

Todo acontecimiento que ocasiona tm daño material proveniente 

de actos del hombre o hechos de la natl1raleza origir.a responsabilidad 

civil y/o penal ct1ando los actos hayan sido ilícitos, se ejecuten sin la 

debida diligencia, sea resultado de la infracción de alguna 

normatividad o mediando dolo. 

Las embarcaciones por ser constrt1cciones destinadas a navegar 

cualquiera que sea su clase y dimensión, por su funcionamiento, 

velocidad o por si mismas, son aparatos que producen el efecto de 

riesgo creado. 

Por lo anterior, da lugar a que la persona que ha sufrido el daño 

derivado del incumplimiento de un contrato o de hechos que lo 

causaron, tendrá _la facultad de acudir a los tribunales a ejercer su 
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derecho de acción para recl1perar en la medida de la posible la 

restitución de :as casas o la 1ndernnizac1ón de las rnisnias. 

2.4.1 Responsabilidad Civil. 

Todas las personas deben responder por las consecuencias de 

conducta propia '/ en algunos casos por la ajena, como es el caso de 

los tutores y patrones. Los hechos o actos diversos causantes de 

daños y perjuicios generan la obligación de repararlos en la medida de 

lo posible al estado qLte se encontraban hasta antes del 

acontecimiento. 

"Responsabilidad Civil es la obligación de carácter civil de 

reparar el. daf'io ;pecuniario cáusaao direetamente, _ya sea por hechos 
. - - .- - . ---·-- -

propios del obligado ;a la reparación o por hechos ajenos de personas 
- ··- . 

que dependen de él. o por el funcio.namiento de cosas cuya vigilancia 

está encomendada al deudor de la reparación''. 6 

6 Martinez Alfaro, Jcaquln.- Teoria General de las abhgacíor.os.-51 . cdic1ón.·editonat Porrúa.
México.-1998.- pg.167 
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El fundamento legal se encL1entra en los artículos 191 O y 1913 

del Código Civil '°'~•·foral cJE, ap!icac1ón supletoria a la Ley ele 

Navegación, que señalan lo siguiente: 

"Articulo 1910.-EI que obrando ilícitamente o contra las buenas 

costumbres cause daño a otro, esta obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el da1io se produjo como consecuencia. de culpa o 

negligencia inexcusable de la víctima. 

Articulo 1913.-Cuando una persona hace uso de mecanismos, 

instrumentos. aparatos o substancias peligrosas por.si mismos. por la 

velocidad que desarrollen. por su naturaleza explosiva o Inflamable. 

por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras 

causas análogas. esta obligada a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente. a no ser que demuestre que ese daño se 

produjo por culpa o negligencia inexcusable de la victima'·. 7 

La utilización de embarcaciones se adecua a lo dispL1esto por 

los artícL1los anteriormente transcritos ya que son mecanismos 

'http:l/•NMv.cddhcu.gob.mx/leyinfo/2/ 
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instrumentos o aparatos qL1e desarrollan por SLI velocidad, por la carga 

de s1Jstcinc1as inf!;::imables. químicas. petroleras .. etc. pueden ocasicn:?.r 

un accidente 

2.4.2 Responsabilidad Civil Objetiva. 

Existe responsabilidad civil contractual y eictracontractual. A SLl 

vez puede ser de dos especies: objetiva y subjetiva. La contractual es 

la obligación de reparar el daño pecuniario que se causa por el 

incumplimiento de una obligación previamente contraída. Por otra 

parte la responsabilidad civil extracontractual deriva de un hecho que 

menciona la norma jurídica, causante de un daño pecuniario y tiene 

como consecuencia la obligación de repararlo. 

La responsabilidad objetiva se fundamenta . en la razón de 

reparar el daño causado por la actividad que produce ventajas y 

daños. por lo tanto, es el dueño de la cosa quien debe de reparar el 

daño, es el precio que se paga por el aprovechamiento de la cosa. 
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"La responsabilidad civil objetiva es la obligación de reparar el 

daño P'"~~uniario causad:;-, ¡."Jor f.m1;:le-ar cosas peligrosas. al'.m cuando 

se haya actuado lícitamente y sin culpa",º es decir, únicamente se 

toma en cuenta el resl1ltado de prodl1cir un daño por emplear aparatos 

o cosas peligrosas por sí mismas, por su funcionamiento o por otras 

causas análogas, es decir, no está sujeta a contrato por eso se llama 

responsabilidad civil objetiva o extracontractual. 

El artículo 1932 del Código Civil Federal señala casos concretos 

de responsabilidad objetiva. sin ser limitativos. 

"Artículo 1932.-Jgualmente responderán /os propietarios de /os 

daños causados: 

/.-Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de 

substancias explosivas: 

11.-Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las 

propiedades: 

'·' Martinez l'.llaro. Joaquln.-Teoria General de las Obligacione>. -Op. Cit., pg. 182 
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/f/.-Por la caída de sus árboles cuando no sea ocasionada por 

fuerza mayor: 

/V.-Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materiales 

infecfanfes: 

\/.-Por Jos depósitos de agua que humedezcan la pared del 

vecino o derramen sobre la propiedad de éste: 

Vl.-Por el peso o movímiento de las máquinas, por las 

aglomeraciones de materiales o animales nocivos a la salud o por 

cualquiera causa que sin derecho origine algún daño". 9 

En materia de navegación la utilización de las embarcaciones 

genera la obligación de reparar el daño ya sea por colisiones aún y se 

cumplan con las disposiciones reglamentarias, derramamiento de 

sustancias químicas, por la velocidad que desarrollan, etc. 

·• http://www.cddhcu.gob. mxi'le\'info/2/ 
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En la responsabilidad civil objetiva no aplica el beneficio de la 

figwc; "lirnitación ele rnsponsabil1dad.. pactad.¡:1 en un contrato porque 

los daños son ocasionados a un tercero ajeno a la relación contractual. 

La ernpresa naviera o la persona fisica propietaria de la ernbarcación 

puede invocar ese beneficio solamente cuando en una relación 

contractL1al se haya estipL1lado o asi lo disponga la ley o algún tratado. 

Todo lo anterior sin perjuicio de las sanciones administrativas en 

materia ambiental que pueda ocurrir por el daño a alguna zona donde 

un Estado ejerza jurisdicción, corno aguas marinas interiores, mar 

territorial, zona contigua o ;¡:ona económica exclltsiva. 

2.4.3 Responsabilidad CivllSübjetiva. 

Esta especie de · responsabilidad tiene como fundamento la 

culpa, como un elemento psicológico y por tanto es de naturaleza 

Sltbjetiva; si la conducta consiste en la intención de.dañar se habla de 

dolo y si se obra con negligencia o ·descuido .. · es la, culpa ·en •sentido 

estricto. La teoria subjetiva de la responsabilidad se basa en la culpa 

que es esencial y sin ella no hay responsabilidad. 
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La culpa tiene varias clases que son· 

Culpa concurrente.-cuando el daño es causado tanto por el autor 

corno la víctima. 

• Culpa contractual.-originada por el incumplimiento de una 

relación contractual. 

• Culpa delictual.-ocasionada por lin delito. 

• Culpa extracontractual.- la que deriva de un cuasidelito.'10 

El Código Civil Federal regula la culpa o negligencia en el 

artículo 2025. 

"Artículo 2025.-Hay culpa o negligencia cuando el obligado 

ejecuta actos contrarios a Ja conservación de la cosa o deja de 

ejecutar los que son necesarios para elfa". 11 

., Cfr Martinez ,."-.lfaro. Joaquin ·Teoría General de las obligac1ones.-5ª. edic1ón.-editonal Porrúa.
México.-1998 - pg 17" 

'' http/M"MV.cddhcu.gob.m>:/leyinfo/2/ 
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El precepto anterior solo se refiere a la culpa con relación a las 

obligaci(1nes de dar Las obiigaciones ele hacer se r•;:isuelven por 

analogía, por ejemplo el deudor incurre en cLdpa cuando realiza actos 

contrarios a la obligación de hacer o deja de realizar. 

La culpa opera tanto en la responsabilidad contractual como la 

extracontractual. "La cL1lpa extracontractual consiste en realizar actos 

contrarios al deber de dañar o en omitir los neces'-irios para e•1itar el 

daño"12 ejemplo: en materia de navegación marítima el arribo de L1na 

embarcación para descargar mercancía, sí capitanía de puertos ha 

aL1torizado el desembarqL1e, pero el capitán del barco no quiere 

desembarcar porque no le hari pagado su salario, a pesar de tina 

promesa de pago al regreso del viaje. Para el caso de que se dañe la 

mercancía, será responsable la empresa naviera, y a su vez, el 

capitán tendrá responsabilidad frente al duerío de la embarcación. 

Por su parte la culpa contractual es derivada del incumplimiento 

de las obligaciones contraídas al no cumplir con lo pactado. Por 

ejemplo, en materia marítima cargar mercancía perecedera en la 

·:. Martinez Alfare, Joaquin.-Teoria General de las Obligaciones.- Op C1t, p 176 
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borda del barco, cuando el contrato estipulaba que el cargamento 

t;;;nia q-ie ir en una bodi;,g<'i del rriisrno. 

2.5 Acción de Responsabilidad Civil. 

La acción es la facultad que tiene el particular para hacer valer 

Slls derechos ante tribllnales previamente establecidos. "La acción es 

E!I derecho subjetivo procesal que se confiere a las personas para 

promover un juicio ante el órgano jurisdiccional, obtener una sentencia 

de éste sobre una pretensión litigiosa y lograr en su caso, la ejecución 

forzosa de dicha resolllción". 13 

El derecho de acción es garantizado por el articulo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que es 

nula la cláusula qL1e niegue dirimir Llna controversia ante los tribunales 

a excepción del arbitraje, figura que es admisible en materia de 

Derecho Marítimo. 

"Ovalle Favela, José.· Teoría General del Proceso .. -4'. edición.· editorial Harla.· México.-1998.· 
pg. 164 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 

33 



E:<isten diversas denominaciones para las acciones. aunque al 

1T:crnento de presentar la demanda no es obligatorio designar la que 

se va a intentar. 

No obstante, la no obligatoriedad de denominar la acción que se 

intente, sí resulta importante para los fines del presente trabajo 

conocer qué debe entenderse por acción de responsabilidad civil, 

definida como aquella que se inicia y prosigue ante juzgados civiles 

para hacer efectiva la responsabilidad civil y la indemnización por 

daños y perjuicios que procede por actos o hechos jurídicos 

contractuales o extracontractuales. Siempre que el autor del daño se 

niegue a repararlo, se hace necesario constreñirlo judicialmente para 

que lo repare o indemnice. 
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CAPITULO 3.- SISTEMA JURIDICO MEXICANO RESPECTO AL 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN LA LEY DE 

NAVEGACIÓN. 

3.1 La Ley de Navegación dentro de la jerarquía de leyes en 

México. 

La jerarquía de leyes es el orden y fuerza de aplicación de las 

normas jL1ridicas. Sin lugar a dudas la ley suprema es la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte La Ley de 

Navegación es una ley federal. emitida por el Congreso de la Unión 

con fundamento en el artículo 73 fracciones XIII y XVII. Esta ley 

contiene en su artículo 5° la supletoriedad normativa en la materia: 

"Articulo ·s0 .-A falta de clisposición expresa en esta fey y sus 

regfamentos. y en /os tratados internacionales vigentes. ratificados por 

ef Gobierno Mexicano, se aplicarán supfetoriamente: 

/.-Las Leyes General de Bienes Nacionales. Federal del Mar y de 

Puertos; 

TESIS CON 35 

FALLA DE ORIGEN 



1/.-Código de Comercio 

.1/i'.--Ley Federt;/ de Procedimiento .IJ.dministrat1~·0 

J'v'.-Código C:i"viJ paro el Di"strito Feclerel. en mateda Comtín y 

para toda le República en materia Federal y Fecieral de 

Procedimientos Civiles. y 

V.-Los usos y costumbres marítimas internacionales."' 

La tesis ele jurisprudencia núrnerci LXXVlll1999 derivada del 

amparo en revisión 1457/98 interpL1esto por el Sindicato Nacional de 

Controladores de Transito Aéreo, apoya la idea. de supremacía de los 

tratados sobre leyes federales, por lo que en primer IL1gar debemos de 

considerar lo dispLlesto por los tratados S\JS_critos por nues;tro país en 

términos constitucionales. 

Es decir, a falta de disposición expresa en los tratados y la ley de 

navegación así como de su reglamento, senan las fuentes más 

directas y preferidas de aplicación. En segLmdo lugar se aplicarán la 

Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal del Mar y Ley de 

Puertos. En tercer lugar se aplica la Ley Federal de Procedimiento 

http://wM•J. cddhcu. gob. mx/leyinfo/54/ 
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Administrativo cuyas normas de procedimiento se aplican a los actos 

rle a1.1tori~"<1<::les c;drn1nistr.3tiva~;. En cuarto IL:gar tienr, aplicación el 

Código Ci•,1il para el Distrito Federal, en materia com(m y para toda la 

República en materia Federal y Federal de Procedimientos Civiles, con 

las reformas del año dos mil la redacción de esta parte de la fracción 

es obsoleta, ya que en la practica se debe aplicar el Código Civil 

Federal. queda vigente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por 1:1ltimr:o se admite la aplicación de las costumbres marítimas. 

3.2 Métodos para resolver el problema derivado del tráfico 

jurídico internacional. 

El método es el camino para llegar a Lln fin. Los elementos 

invariables qL1e integran el Estado son -territorio, pueblo y poder. El 

territorio es el espacio geográfico dónde se desenvuelven las 

relaciones sociales, políticas, jurídicas, etc. entre los miembros de. la 

población. aunado a un poder de.mando tutelado por un orden jurídico 

que es la forma en qL1e los individuos se encL1entran sLijetos a las 

leyes de Lln Estado. 
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Sin embargo, los individuos realizan actividades fuera del lugar 

donde t:•':!n<eri su resíd<~ncia o d'.:.I Estado al que p~~rl<mecen por 

nacionalidad rnás allá ele sus fronteras y " ... debido a las diferentes 

regulaciones juridicas de las instituciones en cada grupo y al afán de 

obtener un mínimo posible de seguridad, de certeza, de igualdad y de 

libertad, resulta indispensable establecer ciertas bases que posibiliten 

lograr dichos propósitos. Conforrne han evolucionado las sociedades. 

el tráfico entre ellas se ha incrementado y han surgido distintos 

métodos orientados hacia la solución de los problemas qL1e de ese 

hecho se derivan".2 

Por la divergencia de normas jurídicas de los Estados y las 

relaciones entre individuos de diferentes nacionalidades o con 

residencia en distintos Estados, es entendible que se presenten 

controversias en el tráfico jurídico internacional. Estas controversias 

dan lugar al conflicto de leyes y al conflicto de competencia judicial. 

Para la solL1ción de estas controversias, doctrinariamente se ha 

clasificado al conflicto de leyes en el sistema tradicional que se 

2.- Pereznieto Castro, Leonel.-Derecho Internacional Privado Parte General.· 7°. 
edición.- editorial Oxford Univesnty Press.- Mé:<ico.- 1998.- pg 94 
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subdivide en nacionalista o de territorialidad absoluta. de 

(•Xtraterritorialidad y ecléctico. Además r::ixisle el sistema moderno. que 

a Sll vez se subdivide en derecho uniforme o convencional, normas de 

aplicación inmediata y normas materiales. 

Las normas nacionalistas son aquellas que se diseñaron para 

ser aplicadas en el territorio que las creó, la extraterritorialidad 

sostiene que en casos excepcionales pueden ser aplicadas fL1era del 

foro y el sistema ecléctico es una combinación de ambas. 

Por su parte, . el derecho uniforme es aquel que deriva de 

convenciones internacioriales con la finalidad de unificar criterios de 

solución. las normas de aplicación inmediata tajantemente excluyen la 

aplicación de elementos extranjeros y las normas materiales crean Lln . 

sistema de normas sustantivas, las cuales solucionan de fondo la 

controversia. 

3.2.1 Sistema conflictual tradicional. 

El profesor argentino Romero del Prado, define así a ésta 

técnica: .... es el conjunto i:le normas jurldicas que tiene por objeto o fin 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

39 



determinar cual es la jurisdicción competente o la ley qL1e debe 

aplii.:arse t'~n CáSO de ::oncurrfmcia sirnultr,;,nea de dos o rn:?H:. 

jurisdicciones o de dos o más leyes. en el espacio, que reclaman su 

observancia".:-: 

De la definición anterior se desprende que al referirse a un 

conjunto de normas es porque genéricamente e:<isten las que regulan 

conductas, como aqL1ellas cL1ya función rige indirectamente. tal es el 

caso de las normas procesales CJLle son el mecanismo de aplicación 

del derecho sustantivo. Las normas procesales ante un problema 

derivado del tráfico jurídico internacional deben señalar para el caso 

particular cuál es el juez competente para resolver y la norma jurídica 

aplicable. que en algL1nos casos puede ser una norma extranjera. 

En los Estados Federales internamente se da lugar a un tráfico 

jLiridico interestatal o internc:iestatal, como lo define el doctor Walter 

Frisch Philipp, por lo que también pueden presentar esta situación por 

la divergencia de leyes estatales. 

-------------
:. Pereznieto Castro, Leonel.·Derecho internacional Pri"rcldo Parte General.·Op. Cit. Pg. 95 
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Las norrnas jurídicas procesales de una entidad federativa en 

cuyos có:iigos P'Oc•:.sales contemplan el capitLilo res;::ect1vo a la 

competencia pueden resolver un problema derivado del tráfico jLiridico 

nacional o internacional con la aplicación del derecho que dará 

respuesta directa. 

3.2.2 Normas conflictuales. 

Este tipo de normas tiene la función de señalar la norma jurídica 

competente para iniciar Lln procedimiento jurisdiccional ante el órgano 

judicial correspondiente. Carlos Arellano, respecto a este tipo de 

normas, señala: "La norma conflictual es la norma indicadora de la 

disposición competente o aplicable ante un conflicto de leyes ... "4 

En el caso concreto de la Ley de Navegación la norma conflictual 

está establecida por el artículo 4°: 

"Artículo 4°.-Las embarcaciones - y los artefactos navales 

mexicanos estarán sujetos al cumplimiento de la legislación mexicana, 

~ Arellano García. Carlos. Derecho Internacional P1ivado.ª 10ª. edición.· editorial Porrúa.· 1992.' ... 
México.· pg. 656 
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atín cuando se encuentren fuera de las aguas de la jtirísdicción 

se encuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción. 

Las embarcaciones extranjeras que se encuentren en aguas 

interiores ·y zonas marinas mexicanas quedan sujetas por ese so/o 

hecho. a la jurisdicción y al cumplimiento de la legislación mexicana''. 5 

El articulo anterior se refiere a la jurisdicción territorial mexicana 

respecto a los actos o hechos jurídicos que ocurran relacionados con 

las embarcaciones mexicanas en aguas interiores y zonas marinas 

mexicanas. Resulta plasmado en este artículo el criteri() territ6rialista 

absoluto, sin perjuicio de qt1e las embarcaciones mexicanas en el 

extranjero se sometan a las leyes de otros paises, es d~Cir, exist~ t1n 

reenvío de la norma conflictual que otorga competencia a una 

jurisdicción ajena a.la del Estado de la embarcación. 

Para tener una idea clara, de la integración de las zonas marinas 

mexicanas, el fundamento legal se encuentra en la fuente primaria de 

•· http://wMv.cddhcu.gob.mx/leyinfo/54/ 
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nuestro ordenamiento jurídico. la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos artículos 27. 42, en la Ley Federal del Mar articulo 

3°. y en tratados internacionales. 

"Arlicufo 3.-Las zonas marinas mexicanas son: 

A) El mar territorial 

B) Las aguas marinas interiores 

C) La zona contigua 

D) La zona económica exclusiva 

EJ La plataforma CD(lfiner:tal y las plataformas insulares, y 

F) Cualquier otrap~/mifidé! por el derecho internacional", 6 

"El mar territorial es el- espacio marítimo _que forma parte del 

territorio con una eXtensíón hasta 12 millas marinas a partir de la línea 

ele base normales o rectas que es desde ia línea_ de bajamar a lo largo 

de las costas .. Las aguas marinas ínteriore~ ~o~-la'S comprendidas 

entre las costas y las líneas de base incluye ríos; puertos y bahías. La 

zona contigua es la parte de mar vecina del mar territorial con 

,. http:/1.,,,·Mv.cddhcu.gob.m>:/layinfo/124/ 
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extensión máxima hasta 12 millas m3L1ticas. La zona económica 

contigua. para Me:dco es de 176 millas náuticas. para ser Lm total de la 

jurisdicción territorial 200 millas náuticas. 

Finalmente la plataforrna continental es el lecho y SL1bsuelo de 

las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y 

a todo lo largo d·:i la prolongación natL1r<o1I de su territorio hasta el borde 

exterior del margen continental o bien hasta una distancia de 200 

millas marinas contadas desde la línea de base". 7 

3.2.3 Normas sustantivas. 

El doctor Walter Frisch Philipp señala " ... en la aplicación del 

derecho internacional privado se reqL1ieren, aparte de los 

conocimientos conflictuales, tambien las normas sustantivas". 8 Las 

normas conflictuales indican las normas jL1rídicas aplicables, es decir 

las normas sustantivas, que señalan los preceptos legales que han de 

aplicarse por razones de certeza y seguridad jurídica. 

: Cfr. Seara Vazquez Modesto - Dert!cho lnternac."ional PUblico, Op. Cit. Pg 260 
t) Frisch Phtlipp, Waltor Derecho Internacional Privado 1' Derecho Procesal Internacional.- 2i. 
edición.- editorial Porrúa - Mexico.· 199!.l - pg. 21 
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Las normas sustantivas son las que resuelven el fondo de un 

,.,,sunto p:::i:-que contienen derechos y obligaciones para las partes. 

3.2.4 Lex Mercatoria. 

La Lex Mercatoria es un conjunto de usos, practicas y 

costumbres derivadas de relaciones cornerciales internacionales de 

r;iceptación general por las partes sometidas e:<presa o tácitamente 

que buscan fórmulas más adecuadas a la realidad del tráfico mercantil 

moderno con el propósito de resolver controversias entre comerciantes 

sin aplicar las leyes de sus propios Estados. 

La Lex Mercatoria no emana del sistema jurídico propio de un 

Estado :soberano, sino que se constitL1ye por los usos y costumbres 

comerciales de Jos particulares y es obligatorio para las partes. 

,l',sirnismo. sus términos son reconocidos a nivel internacional. 

Los usos son una manifestación de Ja práctica mercantil. El 

tráfico maritimo creó muchos usos, se originaron las recopilaciones 

marítimas llamadas Leyesde Rodas, _Roles de Oleron, etc. 
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Este conjunto de normas y principios tiene su origen 300 años 

antes de Cristo en las leyes marítimas de Rodas. El comercio marítimo 

ya exigía desde entonces regulaciones de aceptación general. Un 

ejemplo de la aplicación de los usos y costLm1bres marítimas es 

evidente en la utilización de ciertos términos de contratación conocidos 

como INCOTERMS (lnternational Commercial Terrns) los que resumen 

mediante Lina sigla las obligaciones y responsabilidades de las partes 

en la contratación internacional, convirtiéndose en verdaderas 

cláusulas que establecen de manera especifica el alcance de tales 

responsabilidades, muy utilizadas en el área del comercio marítimo. 

En el transporte marítimo es común el empleo de los sigL1ientes 

términos: 

FAS (Franco al costado del barco): el vendedor entrega la 

mercancía a un costado del muelle o en las lanchas de alijo, sin 

despachar la mercancía en la aduana. 

DES (Entregada sobre el barco): el vendedor pone a disposición 

del comprador, la mercaoncía a bordo del buque en el puerto de destino 
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convenido. El vendedor es el responsable de los trámites aduaneros 

pa(~• !a uxporl<1c1ó1·1. 

DEO (Entregada en el muelle): el vendedor entrega ia mercancía 

al comprador en el !Ligar convenido fuera del 111L1elle de destino; con 

los impuestos de importación ya pagados en caso contrario, deberá 

especificarse al respecto. 

FOB (Libre a bordo): el vendedor entrega la mercancía cuando 

esta ha sido depositada sobre la cubierta del buque 

CFR (Costo y Flete): el vendedor paga los gastos y flete 

necesarios para hacer llegar la mercancía al puerto de destino, 

transfiriéndose en riesgo en el momento de que ésta sea depositada 

sobre la cubierta del buque en el puerto de embarque. 

CIF (Costo Seguro y Flete): El vendedor paga los gastos y el 

flete necesarios para hacer llegar la mercancía al puerto de destino, 

transfiriéndose el riesgo en el momento de que ésta sea depositada 

sobre la cubierta del buc¡ue __ ~n el_ puerto de origen, además de 
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conseguir y pagar el seguro de las mercancías hasta el puerto de 

3.2.5 Derecho Uniforme. 

Contreras Vaca señala, como uno de los métodos de solución 

para el conflicto de leyes dentro del sistema moderno al derecho 

unifo~me o ccnvenC:cnal: " .. en un tratado internacional pueden 

establecerse normas para solucionar, las controversias que interesan 

a la materia ya sea unificando las normas conflictuales o creando 

normas materiales. Este sector propugna por el desarrollo de los 

trataJos que L1nifiquen los criterios de solución a iws conílictos de 

leyes". 1º 

Por la internacionalidad de la materia marítima resulta importante 

unificar criterios de solución a los problemas derivados del tráfico 

navegatorio. La función de los tratados internacionales ayuda en la 

medida de lo posible a uniformar normas jlll"idicas de solución a las 

controversias tanto de procedimiento, como de fondo. En la Ley de 

'http://antp erg mx/revistal 
1 

Cont:eras Vaca. Franc1sco.-Derecno Internacional Privado.· s•. ed1c1ón, ed1tonal Harla.- México.-
199·5.·pg. 16-1 
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Navegación el Capitulo VI denominado ''De los riesgos y accidentes 

reconocidas corno clásicas en medios de navegación nacionales e 

internac;onales, las cuales tarnbién están sustentadas en tratados 

internacionales. 

3.2.6 Conflictos de competencia judicial. 

En el Derecho · Internacional Privado se intenta resolver 

problemas derivados del· tráfico jLiridico con la aplicación de normas 

nacionales que determinen la competencia de un juzgador. 

La competencia es la sLm1a de facultades que la ley otorga al 

juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o 

conflictos. En México la competencia de los tribunales se determina 

por la materia, cuantía, grado y territorio. 

El conflicto de competencia judicial es un procedimiento 

mediante el cual se trata de establecer la competencia de los jueces o 

de los tribtmales (competencia directa) para conocer y resolver. un 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

49 



problerna derivado del tráfico jurídico internacional, o bien, conocer en 

reconocimiento y. en su caso, ejecución a una sentencia dictada por 

un ¡uez distinto (competencia ;nd1recta¡ 

Los conflictos de competencia se pueden presentar entre 

tribunales ele distintos paises I' al no existir lm órgano supranacional 

que resuelva este tipo de cc•nflictos. resulta de relev<:inte importancia 

los tratados internacionales que tratan de atenuar estos problemas, tal 

es el caso de la Convención lnteramericana sobre Competencia en la 

Esfera Internacional para la Eficacia Extraterritorial de las Sentencias 

Extranjeras de 1984, la cual ha sido ratificado por México en 1987. 

3.3 Facultad de los Tribunales Federales para conocer de las 

controversias derivadas de Derecho Marítimo. 

Desde la antigüedad la existencia de tribunales marítimos se 

debió a la especialización de la materia, como ya se ha referido tal fue 

el caso del tribunal que funcionó en Amalfi o el establecimiento de 

consulados en Barcelona, Marsella, etc. 

\ 
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En México la base legal que otorga competencia a los tribunales 

está en el artículo 104 fracción 11 de la Constitución Política de los 

Es~ados Uniclos Mexicanos qur:.- rfrspone· 

"Articulo 104 Corresponde a Jos tribunales de Ja Federación conocer: 

1-.A. 

1.-8. 

11.-De todas /as controversias que versen sobre Derecho Marítimo ... ·•11 

Con el fLlndamento anterior se excluye cualquier posibilidad de 

que los tribunales locales de las entidades federativas conozcan una 

controversia de derecho marítimo. 

Por otra parte este articulo constitucional queda constatado y se 

despeja Cllalquier dltda sobre la competencia de los tribunales 

federales con lo establecido por el articulo 3°. de la Ley de Navegación 

que indica: 

· ' http ll1WN1 caahcu gob. m;-Jleyinfol1 l 
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"Artículo 3. -Es de jt:1isa'1cr.;ión fr:"'.deral fc·do lo .n~/ac1anacJo con ias 

vh1s generales de comunicación por agua, la navegación y el comercio 

n1aritin10 en ta ~19uas ;nteriores y en las zonas n1annas rnexicanas. 

Corresponde a los tribunales federales conocer de las 

controversias. actos de Jt1risdicción voluntaria y procedimientos 

generales de con1unicación por agua, la navegación y el comercio 

marítimo. sin perjuicio de qt1e, en los términos de las disposiciones 

aplicables las partes sometan sus diferencias a decisión arbitral". 12 

En clianto a la cL1estión procedimental. Ral.'.11 Cervantes Ahlimada 

señala: "Por no existir Lln ordenamiento procesal maritirno 

orgánicamente especializado, si se tratare de problemas marítimos 

mercantiles ordinarios será aplicable el procedimiento establecido en 

el Código de Comercio ... ". 13 

·: http://w•vN.cddhcu.gob.mx/leyiniol541 
·. Cervantes Ahumada. Raúl.·Derecho Marltimo.- 1• edición. editorial Porrúa.-l'.1éxico.- 2001.- pg. 
972 
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Con lo anteriormente expuesto queda claro que lln tribunal del 

debe declararse incompetente para conocer del asunto y en primera 

instancia deberá conocer un JL1ez de Distrito. 
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CAPITULO 4.-CLASES DE SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN. 

4.1. Abordajes. 

El abordaje es Ja colisión que ocurre entre dos o rnás 

embarcaciones u otros objetos que se encuentren en el mar (por 

ejemplo, las plataformas petroleras). 

La definición legal· se encL1entra en el articulo 111 ele la Ley de 

Navegación: 

"Artículo 111.-Se entiende por abordaje a fa colisión ocurrida 

entre dos o más embarcaciones o entre éstas y artefactos navales 

flotantes. 

Si después de un abordaje. tina embarcación naufragare en el 

cwso de su navegación a ptu~rlo. su pérdida será considerada como 

consecuencia del abordaje, salvo prueba en contrario. 
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Las disposiciones. del presente capitulo se aplicarán aún c.uando 

el ebordaje ocurra entre embarcaciones de un mismo propietario". t 

El primer párrafo es una definición técnica reconocida, a nivel 

internacional. El segundo párrafo sustenta · ia pérdida de L1na 
- - ' - . ~.- :, • ·, ', !=-: :_ ·',' -

embarcación en naufragio como consecuencia del :abordaje, salvo 

prueba en contrario, actualmente es común .. que se utilicen 

embarcaciones para transportar narcóticos y se abandonen en .los . .· _-. .. . 

puertos o en alguna zona marina, en tal caso con I~ comprobación de 

abandono por parte de la Secretarla de Marina y, demás ·autoridades 

competentes. la pérdida de la embarcación. no se considera como 

·consecuencia de abordaje. Por último el tercerpárrafo resulta ineficaz 

porque en el caso de abordaje entre embarcaciones de un mismo 

dueño para la reparación del daño lá controversia será resuelta por el 
- . '1,:···:· 

· derecho civil; la solución se fundamentará en una de las formas de 

·extinción de las obligaciones como es la confusión, es decir, la calidad 

de acreedor y de deudor se reúnen en una misma persona. 

1 http:llwww.cddhcu.gob.mx/leyinfoi54/ 
.--~~~~~~~~~~-. 
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"Articulo 114.-Las acciones derivadas del abordaje prescribirán 

q1.ie se ten9.a el derecho de repetir en razón de haberse pagado por 

otras per:;.;onas tamt01én responsables. ésle prescnbirá al cabo de un 

año contado a parl1r de la fecha de pago··. 2 

El ariiculo anterior de la Ley de Navegación indica el termino de 

I<; prr~scripción cfr:; CL1alrn arios a partir de que aconteció el accidente. 

Por otro lado si <:1lgL1ien también responsable paga tiene el derecho de 

demandar por el pago en el plazo de un año. 

4.1.1 Puntos de Contacto y Sistema Conflictual. 

Leonel Pereznieto define a los puntos de contacto como 

"elementos jurídicamente relevantes que permiten vincular Lma 

situación con un determinando orden juridico".3 

Los pLrntos de contacto son aquellos elementos qLre nos 

permiten resolver un conflicto de leyes, es decir, saber qué ley será 

: l1ttp //wM•1.cddhcu gob.m>:/leyinfo/54i 
.1 Pereznieto Castro, Leonel.- Derecho Internacional Privado Parte General.-Op Crl.-pg.74·1 
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aplicable. En términos generales los puntos de contacto pueden ser la 

lugar donde se encuentran los bienes, etc. 

Las embarcaciones tienen una nacionalidad, asignada por la 

bandera del país donde estén registradas (ley de pabellón), por lo que 

será un punto de contacto para todas. 

Para las embarcaciones mexicanas o extranjeras en agl1as de 

jurisdicción mexicana. en caso de ocurrir una colisión, se sujetarán a la 

Ley de Navegación mexicana. 

En caso de embarcaciones de paises que sean parte de la 

Convención para la Unificación ele determinadas reglas de abordaje se 

sujetarán a lo dispuesto por el articulo 112 de la Ley de Navegación: 

"Articulo 112.-Los casos de abordaje se delimitarán de acuerdo 

con la Convención para la Unificación de Determinadas Reglas en fa 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

57 



materia de Abordaje. sin perjuicio del derecho de limitar le 

respcns.:;b1/JdEid esratJfec1da en t?Sla ley· 

La limitación de responsabilidad tiene fundamento en el articulo 

104 de la Ley de t·favegación en cuanto a la pérdida o da1io de la 

mercancía por una suma equivalente en moneda nacional a 666.67 

derechos especiales de giro por bulto o Linidad o a 2 derechos 

13,;;p1o;,ciales de kilo9rn1no de peso bruto 

La Convención para fa Unificación de Determinadas Reglas en 

Materia de Abordaje es Lln tratado que contiene normas de derecho 

uniforme tanto conflictuales como sustantivas. Por ejemplo, una norma 

conflictual es señalada por el ''e1ticulo duodécimo.-Las disposiciones 

de esta Convención, se aplicarán respecto a todos /os interesados, 

cuando todos los navíos ele c¡ue se trata sean dependientes de /os 

Estados de fas Altas Partes Contratantes. y en los demás casos 

previstos por fas leyes nacionales. 

• http:/lwMv.cddhcu.gob.mxJleyinfo/54/ 
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Se tendrá entendido, no obstante: 

í. -Que tratándose de Jos inleresE1dos. que .sean individuos 

jurisdiccfonacJos a un Estado 110 contratante. la aplicación de dichas 

normas podrá ser subordinada por cada uno de /os Estados 

contratantes a la condición de reciprocidad. 

2.-Que cuando todos Jos inleresacJos seen individt1os 

jurisdiccionados al mismo Estado que el Tribunal que conozca del 

caso. la lev nacional sera la que se aplique y no el Convenio".5 

En el caso del supuesto anteriormente subrayado, si dos 

embarcaciones mexicanas tienen Lm abordaje será aplicable la Ley de 

Navegación siernpre y cuando ocurra en aguas de jurisdicción 

mexicana o en alta mar. 

Para el supuesto de abordajes ocurridos en alta mar, la solución 

se encuentra en el articulo 6 de la Convención sobre Alta ti/lar en 

síntesis señala que los buques que naveguen con la bandera de un 

~· http /itratados sre-.gcb m:d8usqueda.Asist1da.ht111 
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solo Estado en alta rnar estarán sometidos a la jurisdicción exclL1siva 

La Convención anteriormente citada con relación a las 

responsabilidades penales o administrativas ocasionada por casos de 

abordaje, menciona que para las sanciones de los capitanes y demás 

tripulación solo serán competentes las autoridades del Estado cuya 

bandera enarbole el bLK¡ue 

4.2 Averías. 

El significado de avería se refiere a todo daño o pérdida que 

pueda sobrevenir en el curso de la navegación marítima. 

La averia data desde la Lex Rodia. Las averías se clasifican en 

simples y gruesas. Pedro Delich define a la avería como "todo. daño o 

gasto extraordinario realizado voluntariamente por el · capitán en 
' -, ' . ·, ', 

beneficio del buque o de la mercancía o de ambos•conjunt~mente; Si 

el gasto realizado es en beneficio del bl1que o de la carga 

separadamente, la avería será simple; en cambio, si el gasto 
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extraordinario y voluntario es realizado en beneficio de ambos, 

4.2.1 Puntos de Contactc.1 y Sistema Conmctual. 

Los puntos de contacto especifico son la nacionalidad de la 

embarcación y las zonas marinas mexicanas hasta el puerto de 

destino. es decir, tiene efectcis e)<:traterritoriales. Ser1alado por el 

artículo 115 primera parte ele la Ley de Navegación: 

"Artículo 115.-Se entiende por avería todo daño o menoscabo 

que sufra la embarcación en puerto o durante la navegación, o que 

afecte en la carga desde que es embarcada hasta su desembarque en 

el lugar de clestino: así como todo gasto extraordinario e11 que se 

incurra. durante la expedición para la conservación de la embarcación, 

de la carga o ambos ... "7 

En lo anteriormente expl1esto se encuentra el fundamento para 

aplicar la norma conflictual mexicana, por ejemplo: se transportan mil 

·· Delich, Pedro - Derecho de la Navegación.·2ª. edición.- editorial Uni·1ersidad Nacional de 
<;:ordoba . .'Hgentina. 1994.· pg. 328 
· htlp./lwMv.cddhcu.gob. m>:lleyinfo/54i 
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contenedores con automóviles, mLtebles y tabacos desde el pL1erto de 

que arrojar al mar 200 contenedores porqL1e en alta rnar las olas son 

mL1y densas y :a carga clei buqrn; tiene que disminuir para evitar el 

naufragio de la embarcación ya que uno de los motores se ha afectado 

por el movimiento de las olas, entonces al llegar al Puerto de Buenos 

Aires existirá un faltante; en esa circunstancia la relación contractL1al 

surs1ió en Mé:.:ico con <il acuerdo ele voluntacfos y la expedición del 

conocimiento ele embarque, si el cargador y porteador tienen su 

domicilio en México. será juez competente un juzgado de distrito en el 

puerto de Veracn1z, en caso de que el consignatario realice la 

reclamación en Buenos Aires, será juez competente el de Argentina. 

El fondo del astmto se resolverá de conformidad con las Reglas 

de York-Amberes, ya qL1e en la práctica los conocimientos de 

embarque contienen inserta la cláusula de aplicación de las citadas 

reglas. a las cuales robustece y remite el artícL1fo 11'6 de la Ley de 

Navegación: 
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"Artículo 116.-Los ectos y contribuciones en concepto de avería 

internacionales. que se integran en las Reglas de York y Amberes 

vigente~··.::-: 

Las Reglas de York-Amberes son universales. Su estructura se 

compone de tres partes. la primera es una regla preliminar que fija la 

interp,-el:<1ció11: la "'egundH son reglas enurneradas de la />. a la G 

regula la avería coml.'.m y la tercera parte es una serie de reglas 

casuisticas m1meradas de la 1 a la XXII que se refieren a la echazón 

de las mercancías, incendio, encalladura, gastos pana_ descargar un 

buque varado, etc. 

En caso de avería común corresponde al capitán las 

obligaciones contenidas en el artículo 117 de la Ley de Navegación, 

que se exponen de Lma manera resumida son: 

--Decidir sobre sacrificios y gastos extraordinarios; 

--Asentarlo en los libros oficiales; 

"l1ttp:llv.-Mv.cddhcu.gob.m>:lley1nfof54/ 
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--Alternativamente con el propietario o el armador declarar la avería 

demanda se presentará ante el juez competente inmediatamente 

después de- prodL1cidos los hechos. 

Esta última facultad, como parte de una norma conflictual de 

derecho internacional privado despeja la duda de que al arribo del 

buque a otro pL1erto ajeno al foro los consignatarios reclamarán las 

pérdidas o daños a las rnercancias y será el capitán, propietario o 

armador de la embarcación los que tienen la obligación de informar 

sobre la avería a los consignatarios para deslindar responsabilidades, 

sin perjuicio de la aplicación de las normas jurídicas extranjeras. 

El segundo párrafo del artícL1lo 115 de la Ley de Navegación 

señala: 

"Para el caso de que el capitán, el propietario o el armador no 

declaren la avería común. cualquier interesado podré solicitar al juez 

competente que ésta se declare, petición que sólo podré formularse 

dentro del plazo de seis meses, contados desde el día de la llegada al 
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primer puerto de arribo. después del Sticeso que dio lugar a la avería 

coniún·. 0 

Esta parte de la norma faculta en el ámbito local a que en vía 

jurisdicción voll1ntaria se declare la avería, en caso de negativa por 

parte del capitán o armador; la solicitud de declaración de avería en 

tiempo y forma servirá como medio de prL!eba para un posible litigio. 

Por sL1 parte indica et articulo 118 de la Ley de. Navegación: 

"Artículo 118.-Cuando se haya producido un acto de avería 

comtín /os consignatarios de la mercancía que deban contribuir a ésta, 

están obligados antes de que le sean entregadas. a firmar un 

compromiso de avería y a efectuar un depósito en dinero u otorg1:.1r 

garantía a satisfacción del propietario o armador para responder al 

pago que /es corresponde. En dicho compromiso o garantía. el 

consignatario puede formular todas /as reservas que crea oportunas". 10 

'.• liltp:/lwM•1.cddhcu gob.m>:.'leyinfo/54/ 
:r. http)/1vwN cdolicu gob.mxJleyinfo/54/ 
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A falta de depósito de garantía. el propietario o armador tiene el 

La declaración de averia común no afecta las acciones 

particulares que puedan tener la empresa naviera o los dueños de la 

carga. 

El artículo anterior resLilta aplicable para la jLirisdiccíón nacional, 

y no asi para foros extranjeros, por lo que el conflicto de leyes se 

atenúa con lo que dispone la Regla de York-Amberes XXII Tratamiento 

del depósito en efectivo. En síntesis es el cobro de depósitos en 

efectivo para responder de las responsabilidades de cargamento por 

avería gruesa se colocarán en una Clienta especial mancon1Ltnada a 

nombre de dos depositarios uno representante del armador y otro 

representante ele los depositantes Las cantidades depositadas así 

corno los intereses devengados servirán como garantía para asegurar 

el pago de ia avería grL1esa. 
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De manera resumida el articulo 119 de la Ley de Navegación 

afio a partir de la llegada al primer pL1erio de arribo y cL1atro años a 

par-tir de la firma ele un c•:impromiso de avería. 

Respecto a la avería simple el daño o gasto se rige por las 

norn1as ordinarias debiendo soportar los daños el propietario qLle sufre 

Ir.; oerdid;:;1 de la cosa o qL1ien realiza el 9asto extraordinario. sin 

perjliicio de las acciones por responsabilidad qL1e pueda ejercitar 

contra terceros. 

4.3 Salvamento. 

El salvamento es el auxilio brindado con el propósito de evitar o 

dis111inL1ir las consecuencias ele un siniestro ya producido. 

El salvamento se inspira en principios de solidaridad hlilnana. 

Actualmente, la Ley de Navegación mexicana solo menciona 

salvamento. la derogada Ley de Navegación y Comercio Marítimo se 

refería a salvamento y auxilio. "Los códigos de origen latino estatuian 
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que la asistencia no podía prestarse si era rechazada por el eventual 

lo menos. en cuanto a la:s vidas hltmanas en una obligación para el 

c:apitan alguna embarcación que pueda prestar ayuda, con 

fundamento en el artículo 12 de la Convención sobre Alta Mar. 

4.3.1 Puntos de Contacto y Sistema Conflictual. 

Los puntos de contacto especificos son las zonas marinas 

mexicanas y alta mar, así como la nacionalidad del bL1que. El articulo 

120 define el salvamento de la siguiente manera: 

"Artículo 120.-Se entiende por opereción de salvamento todo 

acto· actividad emprendido para auxiliar o asistir a una embarcación o 

artefacto naval o para safvaguardar otros bienes qt1e se enc<Jentren en 

peligro en vías navegables o en otras aguas ... " 12 Es decir, incluye las 

zonas de jurisdicción marina mexicana y alta mar. porque al señalar 

"otras agL1as" se hace extensivo. 

'' Beltrán Montiel, Luis.· Curso de Derecho de la Navegación.- 6'. Reimpresión, editorial Astrea.
Argenlina.-1992.· Pg. 413 
"httpRw""w cddhcu gob.m;.-Jieyinfo/54l 
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El artícl1lo 121 de la Ley de Navegación señala la obligación del 

se corra el riesgo de estar en peligro por prestar dicho auxilio. Los 

artículos 122 y 123 ·:le la c:itada ley son procedimentales en cuanto a la 

forma en que se tiene que hace la operación. 

"Articufo 124.-Ef safvador además ele/ privilegio marítimo que fe 

corre.'3,r..10nd1;, fenclrá el derecho de ret13r1ción sobre la embw··c~1ción y 

/os bienes salvados hasta que le sea cubierta o debidamente 

garantizada la recompensa debida por el salvamento y sus 

intereses". 13 

De acuerdo al artículo anteriormente citado de la Ley de 

Navegación mexicana, al salvador le corresponde una remuneración 

por la acción de salvamento, aunque en la práctica generalmente el 

salvado no reconoce la totalidad del importe de la remLrneracíón. Por 

ejernplo en España "el pesquero Río Gladis sufrió Una avería en el 

motor principal quedando sin luces y sin gobernación. La Mar era 

gruesa. viento entre 8 y 10 nudos y el salvador puso rumbo inmediato 

'·' http"//wwN cddhcu gob m:.úleyinfol541 
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presentándole la ayuda necesaria. Lr.1s partes no se pusieron de 

en 3.000,000 de pesetas"' 4 En nuestra legislación un problema como 

el anterior s<:• resuel"1e de conformidad con el articulo í 25 de la Ley de 

~·Javegación mexicana que remite al Convenio Internacional sobre 

Salvamento Marítimo. 

El Corp,,~nio lnten1acional sobn:. Salvamento Marítimo es un 

tratado que contiene derechos y obligaciones para las partes. El 

tratado tiene como objetivo fijar w1a base para Lln acuerdo económico, 

(por ejemplo cuand-::> un buque está siniestrado, entre los salvadores y 

el dueño o capitán del buque) por efectuar las operaciones de 

salvamento. el premio que corresponderá al salvador. Por otra parte, 

se incorpora el principio de Lina indernnización especial a los 

salvadores cuando existe una amenaza con el medio ambiente marino 

y ésta se reduce o se evita. 

'
4 Arro~'O. lgnacio.-Estud1os de Derecho Maritimo.- i•.edición ·editorial Bosch.-España •• 2001.· 

Pg.260 
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4.4 Hundimiento y remoción. 

El hLindimiento en nave~¡ación se refiere a la acción de sumergir 

al fondo del agLia una embarcación. Las bl1ques se pueden hundir 

cuando se encuentran en condiciones negativamente materiales para 

navegar. 

La rernoción ·~n navi:-:!Gración S•?. refiere a la acción de trasladar 

llna en1barcación de un lugar a otro. Las embarcaciones se mueven 

por medio de otras Cllando arriban a un pl1erto para ser acomodadas, 

es lo que se conoce corno remolqLie o cL1ando necesariamente tengan 

qlle ser removidas por las condiciones en ql1e se encuentran. La 

remoción es señalada por el artículo 126 de la Ley de Navegacion: 

"Articulo 126.-Cuando una embarcación aeronave. artefacto 

naval o célrga. se encuentre a la deriva. en peligro de un hundimiento, 

htmdido o varado y, a juicio de la autoridad marítima. constituye un 

peligro o tm obstáculo para la navegación. la operación portuaria, la 
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pesca, v otras activicledes marítimas relacionadas con '8s vías 

4.4.1 Puntos de Contacto y Sistema Conmctual. 

Los puntos de contacto son las zonas de jurisdicción mexicana. 

El sist.emr~ conflic=tl1al t<sta determinado por los ;;;1rl:ículos 126. 127 

y ·12s de la Ley de Navegación las cuales son norrn~1s de aplicación 

inmediata. es decir, en caso de hundimiento o remoción excluyen 

cualqllier posibilidad de aplicar derecho ajeno al foro, entendible 

porque el orden público de un Estado se alteraría si se aplican 

disposiciones ajenas, en una zona qL1e está bajo su jurisdicción 

expresamente. 

Un ejemplo de hundimiento lo menciona el jurista español 

Ignacio Arroyo "el buque Macaya Erre zarpó del puerto de _Muros para 

pescar y en alta mar se averió el radar. Al no poder repararse y en 

e<. rottp //\W/IN.Cddhcu gob.mXJleyinfo/54/ 
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vista ele la neblina reinante, el patrón decidió regresar al pl1erto pero 

El problema viene en cuanto ;::, La demanda que presentan la~, 

empresas navieras contra los aseguradores o clubes de protección: en 

la práctica generalmente éste tipo de controversias se resuelve vía 

arbitral. por el conocirnientci técnico que puede tener un árbitro en la 

rnal•:ni;; Par,,, pi <~j·;ornplo cil&do, en Españ~~. el Tribunal Supremr.o 

señala que el demandado qlle oponga la excepción de incompetencia 

ele _jurisdicción debe evitar el reconocimiento tácito de la jurisdicción, 

absteniéndose de contestar el fondo de la demanda.'ª 

4.5 Derrelictos Marítimos. 

"Derrelicto.-buque abandonado en el mar que todavía esta 

flotando". ' 9 

'Arro)"o. lgnac10.-Estudios de Derecho Mariltmo.- Op ci~ Pg 286 
"Cfr. Arroyo, lgnacio.-Estudios de Derecho Marltimo.- Op. Cit. Pg.289 
·· http llbarncpern. terra. com. pe/hdkplarchi/diccmarinero. htm 
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Derrelicto marltimo es el naufragio de una embarcación, 

4.5.1 Puntos de Contacto y Sistema Conflictual. 

Puntos de contacto específicos zonas marinas mexicanas y 

nacionalidad del buque 

El sistema conflictual esta determinado por los artículos 129 y 

·130 de la Ley de Navegación que son normas de aplicación inmediata, 

porque en la parte que se subraya la interpretación incluye a todos los 

objetos qt1e se encuentren en zonas de soberania o jurisdicción de 

México. 

"Artículo 129.-Se entiende por Derrelicto las embarcaciones o 

artefactos navales que se encuentren en estado de no navegabilid1:1d. 

sus provisiones y carga, máquinas. anclas.. cadenas de pesca 

abandonadas y /os reslos de embarcaciones y aeronaves, así como 

/as mercancías tiradas o caldas al mar y, en términos generales, todos 
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/os objetos. incluidos los de origen antiquo. sobre los cuales el 

flotando o en el fondo ele/ mar. en las aquas territoriales o en 

Articulo 130.-Los derrelictos marítimos, o los pecios que se 

encuentren en aguas en donde se ejerza jurisdicción }' que presten un 

m€rleria. son propiedad de la Nación. Toda persona que descubra w1 

derrelicto marítimo o un pecio. está obligada a comunicarlo de 

inmediato a la atiloridad marítima. y deberá. dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su arribo a puerto. hacer ta declaración 

circunstanciada ante dicha autoridad". z.-:; 

El artículo anterior se divide en dos fases: 

--Es una norma ele aplicación inmediata, y se complementa con 

disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales que señalan la 

integración de los bienes del domiriio pl'1blico. 

-~· http 11\vwvv.cddhcu gob.rnyJteyinfo/54/ 
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--La obligación que tiene cualquier persona de coml1nicar o:il 

generalmente ocurre que Jos llamados bL1scadores de tesl)ros u otros 

objetos de valor se dedican a estas actividades sin cumplir con lo 

señalado por el articulo anterior, incluso algL1nos son extranjeros que 

se internan al país con la calidad migratoria de turistas. rentan 

pequeñas ernbarcaciones con supuestos 'fines de navegación turística 

o ,.,~creativa p.::~ro e:x:tra·~n y apropian los objt~tos qt1e Bncuentran. 

4.6 Responsabilidad Civil. 

La Ley de Navegación contiene un apartado especifico de 

responsabilidad civil. anteriormente en el capitL1lo segundo se trataron 

ternas de responsabilidad desde el plinto de vista civilista mexicano. 

"Articulo 131.-EI propietario de un buque; al ocurrir un siniestro 

será responsable de lodos los daños que le sean imputables causados 

a terceros por la explotación ele dicho buque o por la carga derramada 

o descargada desde el buque a resultas del siniestro. así como de las 

medidas tomadas para prevenir o minimizar esos daños. 
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TodO!i:' los buqw:s que navf'Jguen en ías zc•nas de jurisdicción 

mexicana o en aguas interiores deberán contar con seguro de 

protección e indemnización por responsabilidad civil": 21 

El primer párrafo del artículo citado dela ley de navegación hace 

n:-:sponsable al propietario del bLic¡ue, solamente el buque y no se 

refir~rE• al lérn»irv:. g8nér•co dp ernbarcación, sin perjuicio de que ·~" 

daño sea causado por cualquier aparato destinado a la navegación. de 

la exégesis del artículo se desprende la responsabilidad civil objetiva. 

Respecto al segundo párrafo es sustantivo porque impone la 

obligación a todos los buques qL1e naveguen en zonas de jurisdicción 

mexicana contar con seguro de protección e indemnización por 

responsabilidad civil. A nivel internacional es reconocida la obligación 

de los vehículos de transporte no sólo marítimo, también aéreo y 

terrestre para contar con pólizas de seguros cuando ingresan a otros 

paises para cubrir los posibles daños que puedan ocasionar. 

º' http //WW#.cddhcu gob.mxJleyinfo/541 
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4.6.1 Puntos de Contacto y Sistema Conflictual. 

Los puntos de contacto especificos son la nacionalidad dE:!I 

buque, sea del Estado respectivo parte; o nc1 de los convenio~, 

internacionales de los que México sea signatario y las zonas marinas 

mexicanas. 

sea parte de un tratado cornl'.m a México se aplicará la Ley dr::: 

Navegación y Sllpletoriamente el derecho civil mexicano. 

El sistema conflictual se resuelve por lo señalado en el articulo 

132 de la Ley de Navegación, que remite a tratadas internacionales 

sobre limitación de responsabilidad cL1yas finalidades son proteger de 

grandes pérdidas a propietarios, navieros. salvadores. fletadores, 

armadores y operadores de buques. Para garantizar seguridad jLirídica 

a las embarcaciones en las zonas de jL1risdicción mexicana, dichos 

convenios son, entre otros, el Convenio sobre Ja Lin1itación de 

Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo y el 
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Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por Delios 

El primero de los c.::invenios citados ti."!ne como objetivo, fijar los 

limites de indemnización, para r•~clamaciones por pérdidas de vida o 

lesiones corporales y reclamaciones relativas a dar'ios a cualquier otro 

bien. El convenio establece una salvedad sobre la limitación de 

responsabilidad. no aplica si se prueb;,:i que ei daño fue ocasionado 

por tina acción u omisión y que se incurrió en estas con dolo. es decir, 

con la intención de causar el daño o bien temerariamente y a 

sabiendas de las consecuencias. 

El segundo convenio mencionado tiene como objetivo principal 

garantizar que se otorgL1e indemnización adecuada a las victimas de la 

contaminación por hidrocarburos resultante de algún siniestro de la 

navegación. El propietario del buque es responsable de los daños y 

perjuicios. El Convenio exige que los buques por él regidos mantengan 

un seguro u otra garanti:c1 financiera por SL1mas eqL1ivalentes a la 

responsabilidad total del propietario en un suceso. 
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Los buques deben de llevar un certificado expedido por la 

declare c:L1bierta la responsabilidad del buque. 

Por otra parte se establece una hipótesis especial para los 

propietarios de buques tanque para cubrir una indemnización 

suplementaria por daños producidos por derrames de hidrocarburos 

deben acreditar !a suscripción a un acL1erdo voluntario o fondo de 

indemnización en los términos señalados por el Con11enio 

Internacional sobre la Constitución de un Fondo Internacional de 

Indemnización de Dar1os Debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 

éste tiene como objetivo proporcionar indemnización complementaria 

por daños debidos a la contaminación producida por derrames de 

hidrocarburos ocasionados por la carga de los buql1es tanque. 

El Convenio del . Fondo tiene como finalidad garantizar Lma 

adecL1ada indemnización y. es complementario del Convenio sobre 

Responsabilidad Civil, que tiene como fundamentado 

responsabilidad objetiva. 
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4.7 Investigación de AccldentescMaritimos. 

La investigación de los accidentes· marítimos tiene como finalidad 

establecer las causas de éstos y señalar quien es responsable. 

El capitán y los inferiores jerárquicos tienen la obligación de 

hacer el acta de protesta de todo accidente maritimo. En casos de 

abordaje están legitimados para levantarla los miembros de la 

tripulaciones involucradas. CL1ando la embarcación sea de pabellón 

extranjero, para no dejarla en estado de indefensión o evitar temores 

de parcialidad hacia Lma embarcación ele bandera nacional y dentro de 

la reciprocidad internacional, se permite la presencia del cónsul de la 

bandera de la embarcación. 

El articulo 134 de la Ley de Navegación señala que el acta de 

protesta se presentará ante el capitán de puerto y se sujetará a 

determinadas reglas qL1e en resumen, son: 

• Entregarse dentro de veinticuatro horas siguientes al arribo de la 

embarcación; 
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• El denunciante expondrá los hechos, actos lJ omisiones materia 

.. De oficio o a petición del denunciante, la autoridad marítima 

podrá requerir la declaración de toda persc•na involucrada o de 

testigos que presenciaron hechos; 

Se levantará una acta administrativa de todas las actuaciones, 

firmada por los que inter>1engan en ella y el capitán de puerto. 

Finalmente el articLilo .135 ele la. multicitada ley de manera 

sintetizada indica que formado el expediente . se ·debe remitir a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cuál debe: 

o Revisar el expediente para saber si . está integrado (en caso 

contrario ordenar las diligencias necesarfais);. 
- - ---

Emitir un dictamen fllndado y motivado, para establecer sanción 

administrativa y si se configuró un delito. Para el caso de 

salvamento, determinar la remuneración de conformidad con el 

tratado sobre salvamento marítimo. 

• Imponer sanciones administrativas . y en caso de considerarlo 

procedente turnar las actuaciones al Ministerio Público Federal, y 
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• Trasladar el expediente al juzgado de distrito competente en el 

interesadas si no •:>StLivieran coníormes con el dictamen 

mencionado en el sr:.g1.1ndo punto. 
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CAPITULO 5.-DERECHO COMPARADO Y PERSPECTIVA DE LA 

LEY DE Wl.VEGACIÓN. 

5.1 Derecho Comparado en la Materia. 

El derecho comparado es una disciplina jurídica basada en un 

método de aproximación a aspectos de Lmo o varios derechos 

extranjeros. 

En el ámbito de la navegación la movilidad de una· embarcación 

implica el sometimiento a foros ajenos a la nacionalidad de está. de 

ahí la importancia en realizar estudios de derecho comparado más 

exhaustivos con la finalidad de mantenerse actl1alizado sobre los 

cambios legislativos en los diferentes países. 

A continuación, de una manera sintética, se analizarán los 

ordenamientos jurídicos del Derecho de Navegación o Marítimo que 

rigen a algunos países integrantes del Instituto Iberoamericano de 

Derecho Marítimo y sus normas conflictuales. 

' Cfr. Zarare Pérez, José Humberto ~·et al.-Sistemas Jurid1cos Contemporáneos.- 1 '. edición.
editorial McGraw-hill.- México.· 1997.- Pg. 2 
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Cabe aclarar que el Instituto Iberoamericano de Derecho 

i•:iaritirno "es ur·,a asociac;ón de car<.ictt;r scip1 cinac:ional n::. 

gubernamental sin finalidad de ILlcro consultora en asLmtos de derf.:lcho 

rnarítirno Autoridades gubernamentales y portuarias. empresarios, 

abogados y particulares e-:specialistas en temas náuticos de más de 20 

paises, forman parte del Instituto".:: 

s.1.·r España. 

La navegación marítima se rige por diversos ordenamientos qL1e 

son: 

• Código de Comercio de 1885. 

• Ley de 22 de diciembre de 1949 de transporte marítimo de 

mercancías en régimen de conocimiento de ernbarqL1e. 

• Ley 24 de diciembre de 1962 sobre auxilios, salvamento, 

remolques, hallazgos y extracciones marítimos. 

• Ley de 24 de noviembre de 1992 puertos del Estado y de la 

Marina Mercante. 

-----------
2 http:/1\,..1n1.irdm.netlquienesf.htm 
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• Reglamento de 1999 del segL1ro de responsabilidad ci•1il de 

deportivas. 

España regula el comercio rnaritirno en su Código de Comercio. 

El Titulo IV se denomina "De los riegos, daños y accidentes del 

comercio rnaritimo". Asimismo, este Código regula las averías y no 

Por su parte. el abordaje contiene una norma conflictual con 

efectos extraterritoriales en el artículo 839: 

"Artículo 839.-Si el abordaje tuviere lugar entre buques 

espar'io/es en eguas extranjeras. o si, verificándose en aguas libres .. 

/os buques arribaren a puerto extranjero, el Cónsul de España en 

aquel puerto instruirá la sumaria averiguación del suceso, remitiendo 

el expediente al Capitán General del Deparlamento más inmediato 

para su continuación y conc/usión ... 3 

'http /lno\1c1as 1urid1cas com/base_datos/Privadolccom.1314.html 
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Es decir, en caso de oc1.1rrir abordaje entre embarcaciones 

españoles (norma conflictual que no sería aplicable en México) 

Por su part;; la Ley de Transporle Marítimo tiene por objeto 

regular las relaciones entre los elementos interesados en el transporte 

de mercanc:ias por mar y tiene aplicación solarnente al contrato de 

~ransp<Jrt<2. internacional c~.::1sd1:! !:-:.=i carga hasta si..1 dr=scarga. Es 

aplicable solamente cuando la mercancía está en el buque. Es decir, 

será competente en juez español para el caso de una controversia, 

porque la carga tiene salida desde España. 

El conocimiento de embarque o cualquier otro documento similar 

son las l'.micas forrnas que se reconocen para que tenga validez Lln 

contrato de transporte internacional. En términos generales las demás 

normas que contiene son sustantivas porque señalan derechos y 

obligaciones para las partes. 

Por otra parte, la Ley sobre auxilios salvamentos, remolques, 

hallazgos y extracción marítimos resulta interesante en la medida que 
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faculta a Lln órgano jurisdiccional especializado denominado "Tribunal 

"Arlfculo 31-DepencJiendo del Ministerio de Fomento radicará en 

l'v1aclríd el Tribunal lv1arítimo Central, al que competerá el conocimiento 

y resolución de cuantas materias le atribuye la presente ley". 4 

En los puertos principaler:; ,,1:dste un juzgado marítimo 

permanente que tramita los expedientes de auxilio, salvamento y 

remolqL1e. Es un juzgado equivalente a la primera instancia en nuestro 

país, ya que el superior es el Tribunal Marítimo Central (segunda 

instancia en México) cuyo ámbito espacial de· aplicación es el 

siguiente: 

"Arlfcu/o 34.-Lajurisdicción de este[ribcmál se extenderá a todo 

el territorio nacional, y estará capacitado para plantear y sostener las 

cuestiones de competencia con las autoridades y Tribunales de otras 

'http:/1"'W\v.jurid1cas.com/base_datos/Privaclo/l6Cl-1962.html 
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jurisdicciones. Sus actuaciones serán gratuitas al igual que las de los 

Juzgado3 nJ.:.:;ritin JOS perrnansnte3 ·. ~ 

El articulo anterior es una norrna de territorialidad absoluta: para 

el caso de u11a sitl1ación de auxilio, salvamento o remolque a una 

embarcación con pabellón extranjero se tendrá que sujetar a la 

jurisdicción espa1iola. 

Por otra parte, la ley referida contiene otra norma con efectos 

extraterritoriales al señalar lo siguiente: 

"Articulo 36.-Si se tratase de auxilio o salvamento entre buques 

esparioles. y el puerto de arribada fuere extranjero. el cónsul de 

Esparia practicará las diligencias preliminares necesarias para la 

comprobación de los hechos y las elevará con urgencia al Ministro de 

Fomento, quien las remitirá al departamento marítimo o base naval 

donde radique el juzgado marftimo permanente que debe tramitar el 

expediente, en atención a la mayor facilidad para su instrucción". 6 

'· htlp:/l1Nww.¡uricl1cas. com/base_ oalos/Privado/160-1 962. hlml 
" http:iiwMv. jL1rid1cas. com/base_ aatos/PrivadollllCl-1962. html 
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La constante en la legislación espa1iola es tener normas 

no ·~s la '-">:cepdón. 

La Ley de Pt1e1tos del Estado y de la Marina Mercante 

resumidamente establece en el artículo 78 la obligación de las 

empresas navieras de tener aseguradas la responsabilidad civil en qL1e 

bl1ques extranjeros qLie naveguen dentro del aguas interiores, rnar 

territorial, zona contigua y zona económica exc1L1siva de España. 

Finalmente, el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de 

suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas 

tierv.: sentido por lo siguiente "Atendiendo al principio de segL1ridad 

jurídica y habida cuenta de la variada tipología de buques que 

pudieren. a priori. incluirse dentro de la categoría de recreo o 

deportivas. se hace preciso delimitar el caracter material de la norma".7 

: httplí"'""'"'·iurid1cas.com.mx 
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El reglamento citado contiene L1na norma sustantiva en el artículo 

.C:" de in-,¡::orlante obser·.-;.mcio.~ p:::ira bis en 1b:;rcacione,;,; de pabellón 

extranjero, norma que se di;,be tornar en cuenla por lo sigl1iente 

"Artículo 4.-Seguro de embarcaciones extranjeras: 

Los navieros o propietarios de embarcaciones extranjeras de 

aguas marinas marítimas interiores. siempre que tengan enlrac/a o 

salida en un puerto español, deberán asegurar la responsabilidad civil 

en que puedan incurrir con motivo de la navegación o acreditar en su 

caso. la existencia de un seguro, con el alcance y condiciones que 

para los navieros o propietarios de embarcaciones espal''iolas se 

prescriben en este reglamento''. s 

"http:/lnaticias ¡uridicas.corn/base_datos/Privado/rd607 -1999. htrnl 
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5.1.2 Argentina. 

En /,rgentina la navegación marítima se rige por la Ley de 

Navegación No. 20 094 •:le 1973. "Su e,::.fructun;1 es de 6 títulos, /es 

cuales de manera resumida tratan de lo siguiente: 

Titulo 1° Disposiciones Prelimint1res 

Titulo 2º De las normas administrativas; contiene las 

disposiciones referentes a las relaciones con ef Estado y los diversos 

intereses vinculados a la navegación, régimen administrativo del 

buque. actividades afines a la navegación. pe.~sonaf de la navegación 

y régimen abordo. 

Et titufo 3° Se refiere al ejercicio de la navegación y al comercio 

marítimo. lrata de fa propiedad y de los contratos de utilización efe/ 

lll1que, de los riesgos de la navegación. 
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El titulo 4° De /as nom18s procesales: verificación de la 

judicial procedimiento en el jtlicio de abordaje. limitación de 

responsabilidéld y procedimientos esp.;1ciates. 

Titulo 5° De las normas de derecho internacional privado: trata 

de los conflictos de leves y de los conflictos de competencia judicial. 

Titulo 6° Disposiciones complementarias y transitorias''. 9 

La Ley de Navegación de .A.rgentina, como ha quedado 

SLlbrayado, contiene un títL1lo especial de normas de derecho 

internacional privado dividido a su vez en dos capítulos, el primero "De 

los conflictos efe leyes" y el segLindo ''De los conflictos de 

competencia" 

Dentro del primer capítulo "De /os conflictos de leyes" destacan 

Jos sigL1ientes artículos: 

~· http:/iwNW.todoiure.com.ar/monogratias/navagacion/la_ley_de_navegacion 
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"Artículo 597 La nacionalidad del buque se determina por la ley 

Arfícuio 598 L<c1 ley de la nacionalidad del buque rige lo relativo a 

· - adq1.11sic1ón y a la transferencia y extinción de su propiedad, a los 

pri·1i!.egios y de otros derechos reeles y de garantla. Rige las medidas 

de pubficidad que aseguren el conocimiento de tales actos por parte 

de terceros mteresados". 10 

La norma anterior remite jurisdicción a la ley de la nacionalidad 

del buque respecto a actos de adquisición, transferencia, extinción, 

privilegios, derechos reales y de garantía. 

"Articulo 600.-Las hipotecas y cualquier ofro derecho de garantla 

sobre buques de nacionalidad extranjera: regularmente constituidos y 

registrados según sus feyes, son váfidos y producen efectos en la 

república. de acuerdo con lo establecido en los artícufos precedentes, 

siempre que exista reciprocidad del respectivo Estado''..11 

. : nr:.r:.u ..... -,,.,,w °"~ge..-t1m:.1un:11:.n a.--.om.'~~F.'le·,._~C_C94.:-.tnt 
hr::.:: .'/vl,..t'U.i.'t ··;::o ... tinajun::H::-o i:0:in1.'P.F.'f e·.,._:~ __ 1.: ;t.cl.:-.trn 
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El artículo anterior reconoce la validez de actos jt1rídicos como la 

.,,;empre '/ cuando exista reciprocidad internacional. En Lrn caso 

práctico entre J!1rgentina y r•ilé:<ico adqL1iere plena validez esta hipótesis 

normativa. ya que existe reciprocidad internacional de conformidad 

con el artículo 13 fracción IV del Código Civil Federal: 

"Artículo 13.-La d~'termi1uiciór: de derecho aplicabl1? .se /;ar.'1 

conforme a las siguientes reglas: 

l ... 

!! .. . 

111 ... 

IV. -La forma de los actos jurídicos se reqirá por el derecho del 

iuqar en que se celel:;ren. Sin embargo, podrán sujetarse a las formas 

prescritas en este Código cuando el acto 17aya de tener efectos en el 

Distrito Federal o en la República. tratandose de materia federa/". ·r 2 

Por otra parte las atribuciones de capitanes ajenos al foro se rige 

por la ley del lugar de la embarcación y no por la de la nacionalidad del 

-------------
·: http'//ww.v cdohcu.gob.mX/leyinfol'.21 
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capitán, en el caso de Lma embarcación me:<icana en Argentina 

que actuar con lo prescrito por la Ley de Navegación mexicana, ya qL1e 

la norma conflictual argentina así lo dispone en el articulo 601 · 

"601.-Los poderes y atribuciones del capitán, así como sus 

obi1gac1ones. se rigen por fa ley deJ pabeffón". 13 

Los artícL1los 602, 603 y 604 de la ley argentina, se refieren a los 

contratos de fletamento, mercaderías y personas. Destaca el hecho de 

que si el transportador aswne la obligación de entregar la carga en 

destino. se regirá por la ley donde han de ejecutarse. 

En cuanto al abordaje, sí ocurre en aguas extranjeras la norma 

conflictual anterior remite a la ley extranjera, por lo dispuesto en el 

artículo 605: 

"Artículo 605 eJ abordaje se rige por al ley del Estado en 

cuyas aguas se produce. y por la nacionalidad de los buques. 
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cuando ellos tengan la mism<:1 y ocurrieren en aguas no 

adherentes al convenio de Bruselas de 1910 sobre tmifjcación de 

.:..1e:r~as norrnas en tr1aler:éi ae aborda; es. se ngen µor esas norrnes " 1 ~ 

-:os decir, se reconoce la supremacía del tratado porqL1e re1T1ite en 

preferencia. 

Para los casos de asistericia y salvamento se encl1entra r:il 

:artículo 606. qlle en síntesis se refiere a la asistencia y salvamento 

prestado en aguas jurisdiccionales argentinas que se-rige por la ley del 

Estado respectivo, y por_ la ley del pabellón_ del buque asistente o 

salvador cuando se preste en aguas ~ojuri~diccionales; . -

En la avería común es especifico .,1 articL1lo 607: 

"Artículo 607 Salvo convenciones especiales (se aplicará): 
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A)Le ley de nacionalidad del buque determina la nafuraleze de le 

conlribuir: 

BJLa ley del Estado en cuyo puerto se practican, rige la 

fiqwdac1ón y prorrateo de la avería común··. 15 

Parn el caso de averias particL1lares se rigen por la ley de su 

nacionalidad de acLierdo al articulo 608: 

'"Artículo 608.-Las a verles particulares relativas al buqt1e se rigen 

por la ley de su nacionalidad. Los referentes a los efectos 

embarcados, se rigen por la ley aplicable a su respectivo contrato de 

fletamento o de transporte". 16 

En los casos de contrato de segL1ro la ley argentina remite a la 

ley del Estado donde tenga domicilio el asegLirador; y si contrató con 

Lllla sucursal o agencia, donde éstas funcionen. 
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Finalmente, de manera resl1rnida en Cl1anto al conflicto de leyes 

nacionalidad del buqL1e. Ei articulo 661 se aplica para las medidas 

pre•::a~.:::nas, donde el derecho •=t E:mbargar S•::: regula por la ley de la 

situación del bien. es decir, procesalmente si un objeto es embargado 

en un determinado lugar esta será la ley aplicable. 

·::·:11,.10 ya s~< ha 1mmcionado del Título V Derer.:ho lnterm;1cionai 

Privado se encL1entra dividido en dos capítulos, por lo ql1e ahora 

corresponde analizar el segundo capitulo denominado ~oe /os 

conflictos de competencia" . 

. Antes de pasar al estudio del capítulo conviene aclarar qué 

juzgajos tienen competencia en Argentina. La jurisdicción de las 

contro·1ersias marítimas corresponde a los tribunales federales tal y 

como !o dispone Ley de Navegación 20.094 en su artícl1lo 515: 

"Artículo 5·15.-Los tribunales federales son competentes para 

entender en las causas emergentes de la navegación 

interjurisdicciona/, o que puedan considerarse conexas a ésta. En la 
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Cé1pital federal también son competentes si se trata de causas 

de Jos dispuesto en el articulo 316 no sean de aplicación fas norrnas 

de est.::i ley"_ F 

Lo anterior se robustece con lo señalado por el artículo 612, qué 

es donde empieza propiamente el segundo capítulo referido 

"Articulo 612.-Los tribunales nacionales son competentes para 

entender en todo juicio en que sea parle de un propietario o armador 

de un buque de bandera extranjera, en /os casos. en que, según esta 

ley, el buque pueda ser embargado". 18 

El precepto anterior otorga competencia a los tribunales 

argentinos para iniciar un proceso jL1dicial en contra de Lln buqL1e 

extranjero que pueda ser embargado. 

TESIS VV.l;¡ 
FALLA DE ORIGEN 

100 



Para los casos de abordaje, la norma conflictual se encuentra en 

"Artfculo 613 En los c·asos de abordaje u otro accidente d•9 la 

.-1avegc1ción ocurridos en agu8s 110 junsdiccicmales las autoridéKJes 

judiciales y administrativas nacionales son competentes para entender 

acciones penales o c/isciplitwrias contra capi/am~s o cualquier otra 

pf.!rs:ona de la tripulaciór7 fil servicio de los buq(ies. coanclo éslos S•'9an 

de bandera Argentina en el momento de abordaje o accidente".,., 

Es evidente qL1e se refiere a personas (capitán y otros 

tripulantes), no sanciona a empresas navieras, es decir, es aplicable la 

ley nacional para los súbditos argentinos. 

Para las controversias derivadas de lo contratos de utilización de 

buqL1e, fletamento y transporte. La norma conflictL1al es determinada 

por el artíCLllo 614: 
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"Artículo 614.-Los tribunales nacionales .son competentes para 

Gonoce1 en fo.s j1..1icicis :::!erivfi.:!os de los C·~~ntr.::tlc•.s .·}e· u(if/zsc:ió1; ,.:Je ios 

buques, cuando las obligaciones deban cwnplirse en la República. 

salvo la opción que tiene el deméi11dante por los trihuna/es del 

domicilio del demandado .... ·: 20 

Respecto a los contratos de fletamento y de carga, en el ClJal el 

transporlador asu.-q;:; k,1 obligación ele entregar las rnerc8ncias es nula 

la cláusula ql1e establezca otra jurisdicción qL1e la de los tribunales 

argentinos. Es decir, si Lma mercancía es embarcada en Argentina con 

destino a otro país, en caso de controversia serán competentes los 

tribunales argentinos, es una norma por medio de la cual la ley local 

rige el acto y se aplica con efectos extraterritoriales. 

Para el supuesto ele acontecer averías cornLmes, el artícl1lo 615 

otorga competencia a los tribunales nacionales. Para evitar un posible 

fraL1de a la ley. el artículo referido declara nula la cláusula que otorgue 

competencia a tribunales de otro Estado. 
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"Arlículo 615.-Son competentes los tribunales nacionales para 

venlur.a finalice o fa liquidación o prorrateo se realicen en puerto 

..;rgern'111c Es rw/a tocfr: clc?usu/.r; c¡ue atriL1uy.s competencia fl !os 

lnounales de otro Estado".':! 1 

El articulo siguiente tiene efectos fuera del foro porque para SLJ 

"Arlículo 616.-Además de la competencia que les corresponda 

con arreglo de las leyes generales. los lribLmales nacionales deben 

entender en todas fas acciones derivadas del contrato de ajuste, que 

fue o debió de ser cumplido en urr buque de bandera nacional". 22 

El artículo 617 se refiere a la asistencia salvamento y abordaje, 

hechos ql1e ocllrridos en territorio de Argentina no admite la aplicación 

de clerecho ajeno al foro, por lo q1.1e es una norma de aplicación 

inmediata. 

·:' i"':r-1; .'lv"'"'·"'·d'·;=o ... li11!:ijun::1i:.:o G·:•n1.'i~F.'i?·,•_)!C~ 1~~-4 .. I .. lrn 
·- .·.r:~: /¡'.,,.-.,,.,._ • ., .... ~.:ct·li11;;jun:Ji~·z:11-;.;n11/l:!F.'l:--;•_:-:c_1:;.1 .. 1 .. ,m 
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"Artículo 617 Asistencia st:tfvamento y abordajr~. No se tonw en 

salvamento y abordaje ocurran en aguas jurisdiccionales para ser 

cornpelentes /os tribunales de la nación'.::: 

Para los casos de asistencia, salvamento y abordaje en aguas 

no jurisdiccionales la solución al conflicto de competencia se 

o;•ncuentra en los ariículos 618 y 619, qw:i se an=1lizan conjuntamente, 

señala dos supL1estos cornL1nes, que son: 

"--Cuando uno de los bL1ques es de matrícula nacional. 

--Cuando el demandado tenga su residencia habitL1al o sede 

social en la República (Argentina). 

Respecto a la asistencia y salvamento existe un punto diferente: 

--Sí el buque auxiliado hace su primera escala o arriba 

eventlialrnente en puerto argentino, LI otorga en uno de éstos Ltna 

fianza por el correspondiente salario. 
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-Cuando uno de los buques es embargado en puerto argentino 

con motivo clel abordaje o se otorga en dicho lugar una fianza 

sustitutiva. 

-Cuando después del abordaje uno de los buques hace su 

pri111era escala o arriba eventl1alrnente a puerto argentino" 

Respecto a la solución de un conflicto de competencia en 

materia de seguro, dispone el artículo 620: 

"Arlfculo 620.-Los tribunafes nacionafes son competentes para 

conocer en las acciones que se dedujeren en virtud def contrato de 

seguro, cuando el clomicifio def asegurador o. en su caso, /os de sus 

sucursafes o agencias, están en fa República. 

Et asegurador así como sus sucursales o agencias: si son 

demandantes tiene opción para ocurrir ante los tribunales del domicilio 

del asegurado". 24 
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En la práctica respecto a la materia de segLiros, generalmente en 

competencia a la cual se someten las partes. En caso contrario el 

asegurador, s•.1cursale5 y ;;Jgerdas tien:,-, la opción de acudir ante los 

tribunales del domicilio del asegurado 

Finalmente la jurisdicción se puede prorrogar de conformidad 

c'.:on el artí;:uk:. 621: 

"Artículo 621.-Producido un hecho generador de una causa cuyo 

conocimiento corresponda• a los ·tribunales .nacional~s. los residentes 

en el país pueden convenir,. con posterioridad al~mismo, someterlo a 

juicio de árbitro o de tribunales extranjeros. si así /es resultare 

conveniente". 25 

La jurisdicción se puede prorrogar a otros tribunales o árbitros, si 

es conveniente para los residentes, no establece personas nacionales, 

aunque no por ello se descarta que un nacional también lo pueda 

solicitar. 
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5.1.3 Venezuela. 

En Venezuela la navegación maritima se rige por diversos 

ordenamientos, como son: 

Ley de Navegación de 1998. 

• Ley de Comercio rv1arítimo de 2001. 

.. Ley de 0 rocec!in1iento Marítimo de 2001 

El ámbito espacial de aplicación se encuentra en el articulo 1°. 

de la Ley de Navegación: 

"Artículo 1.-Todos los buques mercantes nacionales y los 

extranjeros en aguas •'enezolanas, territoriales o inferiores, están 

sometidos a esta presente fey"". 26 

El articulo anterior es L1na norma territorialista :;1bsoluta, no 

admite la aplicación de derecho ajeno al foro para buques extranjeros, 

''· r1ttp•//comun11:Jad.derecho.org/panun/na11egacion.html 
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sin embargo, en el artículo 2°. es reconocida la SlJpremacia de los 

: 1 ?.:::--idC<; inh:-rn:1eiorlale'5. 

"Artículo 2.-Las disposicion.-;¡s o estipulaciones contenidas en /os 

tratados o convenios intern1:1cionales que obiiguen "' Venezuela. se 

aplicarán, en la materia correspondiente, con preferencia a lo 

establecido en la presente /ey"'. 2'º 

En el Capitl1lo XVIII De Jos Accidentes Mar/timos y del 

Salvamento se encuentra una norma de aplicación ajena al foro, al 

indicar lo sigl1iente: 

"Articulo 104.-En caso de pérdida, naufragio, incendio. 

;;1bord1:ijes. varadur&s o averías de buques mercantes, el Capitán esta 

obligado, con /os oficiales y tripulantes, a dar por escrito un informe 

circunstanciado sobre el suceso. dentro de las 24 horas de su llegada 

a un puerto cualquiera, al Capitán de Puerto de la jurisdicción, si el 

buque arribare a puerto venezolano. o al Cónsul de Venezuela y. en 

defecto de éste, a fa autoridad competente del Jugar. si e/ buque 
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arribare a puerto extranjero. En uno y en otro caso. este informe será 

.·.:;fif¡'cüdo, h1-;1jc.· }~.·ran?.:.:•,·1to. t.~.-1 i;)f }-'!.'.'• i!~'.' .~~.·ut:;· 1 ·: •.• : ·.t!=:i'ii:.,izoli:.1 1 ;0 U::.:idt:· 

llegare el Capirán del buque y lo oficiales tripulantes··.=5 

El articulo anterior es parecido al 133 de la misn1a ley en México, 

por existir coincidencias entre la norma mexicana y venezolana en Lm 

caso práctico, si ocLirre un siniestro en territorio mexicano se permitirá 

la presencia del cónsul de Venezuela. r::n el entendidr.1 de •:?:dstir 

reciprocidad internacional, sí cambian las circLmstancias del accidente 

de t1na embarcación mexicana en Venezuela se debe permitir la 

presencia del cónst1l mexicano. 

El segt1ndo ordenamiento aplicable al tema que se trata es la Ley 

de Comercio Marítimo qL1e tiene por objeto regular las relaciones 

originadas por el comercio marítimo y la navegación por agua. Las 

normas conflictLtales generales se encuentran en los artícL1los 2°. y 3°. 

"Artículo 2.-Las disposiciones de este decreto ley se aplican a /os 

buques y a las hidroaviones nacionales o extranjeros que se 

"" http· //cornurndad. derecho.orglpant1nlna11egacion. html 
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encuentren en aguas jurisdiccionales de la república; a Jos buques 

de otro país: a CLJa/quier construcción flotante apta para navegar. 

carente efe propuh:ión propho1, CfUt"! opere ~·11 <~I meclio acuático o auxi/1,,,,-

de la navegación destinada o no a ella; a fas islas artificiafes, 

instalaciones y estructuras situadas en el espacio acuático nacional. 

salvo disposición expresa en contrario establecida en la ley. 

Artículo 3.-Las materias objeto de este decreto ley que tengan 

relación con ordenamientos jurídicos extranjeros, se regularán por las 

normas de Derecho Internacional Público sobre la materia. en 

particular las establecidas en los tratados internacionales vigentes en 

Venezuela: en su defecto, se aplicarán las normas de Derecho 

Internacional Privado venezolano; a falta de ellas, se utilizará la 

analogía y, finalmente, se regirán por los principios de Derecho 

Internacional Privado generalmente aceptados". 29 

Del articulo 3°. se desprende como norma conflictual, que se da 

preferencia a los tratados, al derecho internacional privado, en su 

ic http·//comurnoad.vlex comfpant1n/lcomercmarit.html 
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defecto, a la analogía y los principios de derecho internacional privado 

s1eneraln·1entr::- i:JC:(~ptados. Et probl .. 3rn.::1 con E:-·~l.e tipo de normas e!.:;. 

tratar de que su derecho sea preferido a cualquier otro, ele ahí que la 

institL1ción efe orden pC1blico de cada Estado tenga vigencia y eficacia, 

lo rescatable de esta norma es el reconocimiento a los principios 

generales del derecho internacional privado corno aplicables, éstos 

son los que otorgan competencia a los jueces ajenos al foro y permiten 

la aplic;;,ción de leyes ajenas al foro. En México no se aplicaría .:.1 

precepto anteriormente descrito en las zonas marinas mexicanas 

porque existe la reciprocidad para que una embarcación mexicana en 

aguas venezolanas, en caso de actos o hechos similares, se sujetará 

a la jurisdicción de Venezuela. 

Para la solL1ción de los conflictos de competencia, las normas 

que dan solución se encL1entran en los articlllos 12 y 13: 

"Artículo 12.-Además de la jurisdicción que le atribuye la Ley de 

Derecho Internacional Privado en sus artículos 39 y 40. deberán 

someterse al conocimiento de la Jurisdicción Especial Acuática, /as 

acciones que se intenten con motivo de las disposiciones que regulan _ 

TESIS (.;CN 
FALLA DE Q1Prr·~.-.N ·" .• .. ,.u.C, 

111 



el comercio marítimo, la navegación por ague o la exploración y 

nacional, así como de las acciones sobre buques inscritos en el 

Registro Navt1i' Venezol&no, independientemente efe la jurisciicc1ón de 

las agtJas donde se encuentres y sobre los buques extranjeros que se 

encuentren en aguas en fas c¡ue fa República ejerza derechos 

exclusivos de soberanía y jurisdicción, las operaciones que tengan 

lugar e1~ fa.s zon¿¡s po•-tuaries y Cllalquier olre activid!ird qt1e se 

desarrolle en el espacio acuático nacional. 

Artículo 13.-Los Tribunales de Jurisdicción Especial Acuática son 

competentes para conocer en todo juicio en que sea parte un 

propietario o un armador de un buque de bandera extranjera, en los 

casos- E1n que el buque pueda ser embargado preventivamente , salvo 

que hubiera un acuerdo arbitral o de atribución de competencia a otra 

jurisdicción ... ·W 

Del artículo anterior se desprende que un buque extranjero 

puede ser sometido a proceso en Venezuela, reconociéndose la 
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competencia directa, pero ésta se puede declinar siempre y cuando 

jurisdicción. 

La Ley de Comercio Marítimo establece en el titulo VI Riesgos de 

la Navegación las normas conflictuales en estas los siguientes casos: 

Lo$ abordajes encuentran la soll1ción para el conflicto de leyes 

en las hipótesis del articulo 331: 

"Articulo 331.- Los abordajes se rigen por la ley: 

1.-Del país en cuyas agLJas se producen. 

2.-Por la ley de la nacionalidad de los buques cuando ésta sea 

cormín y el abordaje ocurriere en aguas no jurisdiccionales. 

3.-Si el abordaje ocurriere en aguas no jurisdiccionales y /os 

buques son de distinta nacionalidad, cada uno esté obligado en /os 

términos de la ley de su bandera. 

4.-Por /as normas contenidas en convenciones, tratados, 

convenios o acuerdos, cuando /os abordajes ocurran entre buques qLJe 
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enarbolen pabellones de Estados adherentes por ratificantes de 

cique/los".::· 

El primer sL1puesto remite a la ley donde se produce el abordaje, 

es decir, se vuelve contradictorio con sus artículos 12 y 

anteriormente transcritos y especialmente en cuanto a sus 

ernbarcacioneis nacionales cuando ocurra en el extranjero. El segw1do 

ocurre en ¡ig•.m::: no jurisdicci•:inales, aunq1.E:" para buq•.i•:•s de la misma 

nacionalidad se aplica ley de la bandera, en el caso de que ambos 

sean venezolanos no habrá mayor problema. El tercero para 

abordajes se determinará de acuerdo a la ley de la bandera de cada 

buq~1e y el último caso remite a tratados internacionales. 

La solL1ción del conflicto de competencia se encuentra en el 

articulo 332: 

"Artículo 332.-Además de la jurisdicción que les asigna la ley, los 

tribunales venezolanos conocerán de fo.s casos de abordajes ocurridos 
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en aguas jurisdiccionales venezolanas, y en fas no jurisdiccionales, 

o'.."7t/fi/JdC.• 

1.-Uno de /os buques sea ele matrícula nacional. 

2.-Uno de los buques sea embargaclo en puerto venezolano con 

motivo del abordaje o se otorgue en dicho lugar fianza sustitutiva. 

3.-Después del abordaje uno de /os buques haga su primera 

<:•se ala o <Jrribe evantualrnente a puerto venezol<mo ··.J.~ 

Para los casos de salvamento, la solución al conflicto de leyes se 

rige por el artícL1lo 364: 

"Articulo 364.-Sa/•10 acuerdo entre las partes: 

1.-La ley venezolana se aplicará a /os salvamentos efectuados 

en aguas jurisdiccionales venezolanas. 

2.-La distribución de fa recompensa entre el propietario del 

buque salvador y fas personas al servicio de dicho buque se rige por fa 

ley de su pabellón". 32 

-·------·--------· 
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El precepto anterior permite pactar libremente el sornetirniento a 

partes, en lo relativo a las situaciones de salvamento, porque es salvo 

acuerdo de l<.'l~• partes El primer supuesto es una norrna territorialista 

absoluta. El segundo supuesto permite la aplicación de derecho 

extranjero en cuanto a la distribución de la recompensa porque se 

aplicará la ley del pabellón del buque, aunque si es una cantidad 

menor a 1:3 que por.fri:o1 obtener de la ley venezolana se g•::?nera una 

sitLtación económica desfavorable. 

Finalmente, la Ley de Comercio Marítimo señala lo relativo a las 

averías. Las normas que dan la solución al conflicto de leyes es 

serialada por el artículo 373: 

"Artículo 373.-Salvo pacto en contrario: 

1.-La ley de la nacionalidad del buque determina la naturaleza de 

la avería gruesa o común: los elementos, formalidades y la obligación 

de contribuir. 

"http1/comunioad.vlex comipant1nllcomercmant. html 
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2.-La ley del país en cuyo puerto se verifique el acto o el gasto 

de /e; c.veria g.-uesa o '-=Orrnín. rige Ja íiquidación y prorrateo de ésla··_:~·· 

Nuevamente se permite la autonomía de la voluntad de las 

paries, en caso contrario los dos supuestos permiten la aplicación el~) 

la ley de nacionalidad del buque, es decir, se permite la aplicación de 

derecho ajeno al foro. 

El a.'.1ltimo ordenamiento por analizar es la Ley de Procedimiento 

Marítimo que tiene por objeto establecer la normas que rigen el 

procedimiento ordinario en la jurisdicción acuática. Es un 

ordenamiento prc1~edimental especial a la navegación, qLie en México 

no existe. 

La competencia que tienen estos tribunales es señalada por el 

artículo 5°. 

"Artículo 5.-La jurisdicción de /os Tribunales Marítimos se 

determinará pro Jo dispuesto en /as leyes respectivas y en Jos tratados 

·• http·//comunioad. vlex com/pant1nllcomercmarit. html 

117 

TESIS CON 
FALLA ílli' QtH0'.'N - - -=- . .t.!!l· .... ~J~! 



y convenios internacionales. Los tribunales se .9bslendrán de conocer. 

1.mcuenlri: atribuido con c.:irácter exclusivo a la jurisdicción de olro 

Estado··.'':. 

La solución para el conflicto de competencia la otorga el articulo 

anterior, pr.~ro no de acuerdo a la autonomía de la volLmtad de las 

partes, soto r¡·.1e se~1 disposición de L1m1 norma conílictL1al derivada de 

un tratado que otorgue competencia ajena al foro. 

5.2 Perspectiva actual de la Ley de Navegación en México. 

La Ley de Navegación está a la vanguardia dentro del Derecho 

Internacional Privado, no obstante que las normas conflictuales se 

encuentran dispersas en diversos ordenamientos 

Se han realizado foros. consulta con agentes navieros, Cámara 

de la lndL1stria del Transporte Marítimo, especialistas en la materia, 

etc .. para proponer modificaciones a la Ley de Navegación mexicana. 
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Ley de r·.Javegación y Comercio Marítimo que ahora se encuentra en 

revisión por parte de la Cámara de Senadores Por ahora, solo queda 

esperar las posibles modificaciones y publicación de la nueva ley para 

realizar las actualizaciones correspondientes a la materia. 

119 

TESIS CON 
FALLP ílT;' :"":·: ....... ¡ 

J • U.i..J "-.· ... } 



CONCLUSIONES 

1.--Los oríg-:::ne-~ del Derecho de la Na•1egacíón son antiguos ~· se 

remontan a las nec•~sidades htirnanas de comunicación alimentación 

transporte de mercancías, conocimiento de la geografía del mundo, 

conquista de los pueblos, etc. 

2. - El Dr:-,.eC:io 1v1arf lin·w ;:;riv3do tiene corno objeto central de (•studio e! 

Derecho de la Navegación comercial. El Derecho Marítimo público 

tiene como objeto central de estudio la regulación jurídica de las 

actividades navegatorias en los espacios marinos. 

3.-La Organización Marítima Internacional es un organismo que ha 

fomentado la seguridad marítima con convenciones internacionales 

que repercuten tanto en el ámbito de Derecho Marítimo público como 

en el privado, cuya diferencia con la CNUDMI y el UNIDROIT es que 

éstos sólo han hecho aportaciones en Derecho Marítimo privado. 

4.-Los accidentes de la navegación tienen como consecuencia la 

responsabilidad civil para el caL1sante del daño. 
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5.-Existen norrnas internas e internacionales que limitan ta 

armadores, fletadores, etc. con la finalidad de protegerlos de grandes 

pérdidas por siniestros. 

6.-La Lex Mercatoria es uno de los métodos utilizados para solucionar 

o evitar el conflicto de leyes en el Derecho Marítimo comercial. 

7.-EI Derecho Uniforme en materia de navegación es un método que a 

través de tratados intenta atenuar los conflictos de leyes y de 

competencia. Es et sistema más avanzado hacia la t1niversalidad del 

Derecho de la Navegación. 

8.-En las zonas de jurisdicción marina mexicana no se permite la 

aplicación del derecho extranjero. 

9.-En caso de controversias derivadas del Derecho de la Navegación, 

tanto en México como en Argentina, son competencia exclusiva de los 

tribunales federales. 
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10.-En España y Venezuela la mayoría de las controversias marítimas 

11.-Los abordajes se rigen por la ley del lugar dende se prodL1cen, 

pero si ocurren en alta mar será la ley de nacionalidad de los buques 

si son de la misma, en caso contrario se aplica la Convención sobre la 

Alta Mer, pero en la práctica generalmente se resuelve vía arbitral. 

12.-EI salvamento marítimo en Ja medida de lo posible constituye una 

obligación de hacer en cualquier jUrisdicóión, alta mar e inclL1so aguas 

e>.1ranjeras. tanto en leyes internas como tratados se reconoce una 

recompensa o remuneración para el salvador. 

13.-La contribución de los gastos realizados por avería com(in es 

normalmente contractual ya que se inserta en el conocimiento ele 

embarque la aplicación de las Reglas de York-Amberes. Las averías 

particulares son soportadas por el dtieño de las cosas. sin perjuicio de 

ejercer o interponer la acción correspondiente. 
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14.-Se puedr~ hLindir o remo•1er una embarcación cuando constituya un 

15.-La responsabilidad civi! se encuentra regulada en un capitulo 

especifico de 1<:1 Ley de Navegación m.;,xicana que remite a tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

marítimos tiene un procedimiento especial que faculta al Capitán y 

sL1bordínadc1s a incoarlos y remitirlos a la autoridad correspondiente. 

17.-Los cónsules tiene funciones en el ámbito del Derecho Marítimo, 

como la vigil<mcia de los intereses comerciales y marítimos de su país 

y su protección contra toda medida legal de disposiciones que puedan 

ocasionar perjuicios a los intereses respectivos de sus Estados. 

18.-La Ley de Navegación de Argentina contiene un capitulo especial 

de normas de derecho internacional privado a diferencia de las 

legislaciones española, mexicana y venezolana cuyas normas están 

dispersas en varios ordenamientos. 
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